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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases y convocatoria subvenciones proyectos AMPAS 2025-26.
 
 
Aprobadas el 16 de septiembre de 2025, por Resolución de la Vicepresidencia Primera de la
Excma. Diputación de Cáceres (P.D. Resolución. 14/08/2025 BOP n.º 156 del 18/08/2025), las
Bases de la convocatoria que ha de regir la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva destinadas a asociaciones y federaciones de madres y padres de
alumnado de centros educativos de infantil, primaria y secundaria sostenidos con fondos
públicos, para el desarrollo de proyectos coeducativos y la promoción de la igualdad entre
mujeres/niñas y hombres/niños. Curso escolar 2025/2026.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 9.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se procede a la publicación de las bases de la convocatoria, junto
con el extracto de la misma remitido por la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que
pueden consultarse en el anexo adjunto.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación o,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de reposición, potestativo, no
podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que aquel haya sido resuelto
expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

 
Cáceres, 16 de septiembre de 2025

María Esther Gutiérrez Morán
VICEPRESIDENTA PRIMERA DE TERRITORIO, IGUALDAD Y CULTURA
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BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA  DESTINADAS  A  ASOCIACIONES  Y  FEDERACIONES  DE  MADRES  Y  PADRES  DE
ALUMNADO DE CENTROS EDUCATIVOS DE INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA SOSTENIDOS CON
FONDOS PÚBLICOS,  PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS COEDUCATIVOS Y LA PROMOCIÓN
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES/NIÑAS Y HOMBRES/NIÑOS. CURSO ESCOLAR 2025/2026

PREÁMBULO 

La Excma. Diputación de Cáceres establece la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres
como principio estratégico de su política corporativa, en particular mediante la eliminación de la discriminación
de la mujeres en cualesquiera de los ámbitos de la vida, conforme al art 1 y título II  de la  Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Asimismo, promueve y garantiza
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el ejercicio de sus derechos y libertades en el medio rural,
poniendo en marcha actuaciones para remover los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud, así como
para combatir las discriminaciones y desigualdades que sufren las mujeres rurales, conforme a lo establecido
en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en
Extremadura.

Por otra parte, la Ley 4/2011 de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, en su artículo 54.1, establece que
las madres, padres y tutores legales tienen derecho a constituir asociaciones, federaciones y confederaciones
y a pertenecer a las mismas de conformidad con la legislación básica del  estado como instrumentos de
participación activa en las actividades de los centros y en la educación de sus hijos e hijas. Las asociaciones
de madres y padres del alumnado permiten dinamizar la participación y se consideran pilar fundamental en la
promoción de la igualdad de mujeres y hombres en la familia y la comunidad educativa. 

En este contexto, la Excma Diputación de Cáceres materializa a través de ayudas y subvenciones el impulso
al desarrollo territorial, a la reducción de las desigualdades, la mejora de las condiciones de vida del conjunto
de la población del medio rural, a la promoción del ejercicio de los derechos y las oportunidades de mujeres y
hombres y al fomento de la cohesión y el progreso social en el territorio provincial.  Esta convocatoria de
subvenciones se encuentra en el marco competencial del art. 36.d de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del  Régimen Local,  siendo finalidad de la misma la cooperación al  fomento del  desarrollo
económico  social  en  la  provincia, teniendo  en  cuenta  que  la  la  igualdad  de  género  es  una  prioridad
estratégica en la consecución del desarrollo territorial sostenible.

Por  tanto,  y  de conformidad  con  las  líneas  de  actuación  contempladas  en  el  Plan  Estratégico  de
Subvenciones de la Diputación de Cáceres, aprobado, por resolución presidencial del 17 de enero de 2025,
(BOP n.º 0014, de 22 de enero de 2025), se estima conveniente la convocatoria en régimen de concurrencia
competitiva,  de  acuerdo  con  el  artículo  22.1  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones y el artículo 14 de la Ordenanza General de Subvenciones  de la Diputación de Cáceres, para
la concesión de subvenciones a entidades privadas sin fin de lucro que  tengan sede en la provincia de
Cáceres,  destinadas   Asociaciaciones  y  Federaciones  de  Madres  y  Padres  de  alumnado  de  centros
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educativos de infantil, primaria y secundaria sostenidos con fondos públicos, para el desarrollo de proyectos
coeducativos y de promoción de la igualdad de género. Todo ello con arreglo a los principios de publicidad,
transparencia, libre concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los
objetivos fijados y eficiencia en la asignación y uso de los recursos públicos.

La presente convocatoria, denominada  “CONVOCATORIA SUBV. AMPAS PROYECTOS DE IGUALDAD”,
es conforme a la normativa sobre subvenciones contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General  de  Subvenciones  (RGS),  en  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  para  el  año  2025 de  la
Diputación Provincial de Cáceres y la Ordenanza General de Subvenciones (OGS).La Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres,  y en lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), así como a
la normativa  existente en materia de tramitación electrónica, esto es, los artículos no derogados por la citada
Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, en materia de registro electrónico y punto de acceso
general electrónico de la Administración, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula
el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, Real Decreto 4/2010, de 8
de enero, por el que se regula el  Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración
Electrónica  y la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza.  

BASE PRIMERA.  OBJETO Y ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. EXCLUSIONES.

OBJETO

El objeto de estas Bases es establecer las normas especificas en el marco de la Ordenanza General de
Subvenciones  de  esta  Diputación,  para  regular  el  acceso  a  subvenciones  públicas,  en  régimen  de
concurrencia competitiva ordinaria, de entidades privadas sin ánimo de lucro  que estén constituidas como
Federaciones y Asociaciones de madres y padres de alumnado de Centros Educativos de Educación Infantil,
Primaria y Secundaria sostenidos con fondos público que se ejecuten  en municipios con menos de 20.000
habitantes de la  provincia  de Cáceres,  y  vayan destinados al  desarrollo  de proyectos  coeducativos y  la
promoción de la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres/niñas y hombres/niños.

Podrán ser subvencionables, proyectos que tengan por finalidad la consecución de uno o varios de
los siguientes objetivos específicos:

1. Elaborar protocolos y materiales que eviten estereotipos sexistas y promuevan la erradicación de la
violencia machista,  divulgarlos entre  el  alumnado y/o  la comunidad educativa,  todo ello debidamente
coordinado con la figura responsable en igualdad de género del centro.

2. Poner en marcha escuelas de madres y padres  para educar en la promoción de relaciones sanas e
igualitarias y contribuir al fomento de la responsabilidad compartida en el hogar y el cuidado, así como un
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reparto más equitativo de los tiempos en la familia.

3.  Apoyar  la  implementación  e  implantación  de  planes  para  la  igualdad  de  género  en  los  centros
educativos  y/o  desarrollar  medidas  y  actuaciones  incluidas  en  ellos,  que  se  dirijan  a  la  comunidad
educativa y el alumnado. 

5.  Promover en la comunidad educativa actuaciones de prevención del  acoso por razón sexo o acoso
sexual, el ciberacoso machista, o la violencia digital relacionada con estereotipos de género y por razón
de sexo.

6. Facilitar actuaciones encaminadas a la resolución pacífica de conflictos y a informar y prevenir a niños y
niñas, adolescentes, jovenes, familias y profesorado sobre las disitntas formas de manifestaciones de la
violencia contra las mujeres, sus causa, consecuencias y el conocimiento de los recursos existentes y
cómo utilizarlos.

7. Impulsar proyectos de lectura/literatura que visibilicen la huella de las mujeres en la historia y/o generar
espacios de reflexión que permitan proporcionar referentes femeninas en el ámbito curricular. 

8. Rediseñar los espacios escolares para una ocupación sin sesgos de género. 

9. Realizar actuaciones para inspirar, particularmente a las niñas, en trayectorias educativas de ciencias,
tecnología, ingeniería y matemáticas, con el objetivo de reducir la brecha de género en dichas profesiones
y  empoderar  con  habilidades  para  el  futuro  laboral,  fomentando  una  sociedad  más  equitativa  e
innovadora.

10. Promover iniciativas que impliquen a toda la comunidad del territorio para visibilizar la participación de
las mujeres en la vida social, politica, economica, cultural, artística, cientificia, ofreciendo referentes a las
niñas.

Quedan EXCLUIDOS de la convocatoria los proyectos que:

1. No estén incardinados en alguno de los objetivos de esta convocatoria.
2. No vayan a ser llevados a  cabo íntegramente  en la provincia de Cáceres y en municipios de

menos de 20.000 habitantes. 

Los proyectos objeto de subvención deben incorporar la perspectiva de género y hacer un uso no sexista e
inclusivo del lenguaje y la imagen.

BASE SEGUNDA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA. 

Estas subvenciones se llevarán a cabo en régimen de concurrencia competitiva conforme a la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en el marco de las bases de ejecución del presupuesto 2025 y de
la ordenanza general de subvenciones publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 0184, de 26 de
septiembre de 2022. 

CONVOCATORIA SUBV. AMPAS PROYECTOS DE IGUALDAD  
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2025.04.2311.48405 “Convocatoria Subv. Ampas Proyectos de Igualdad”, dotada con un importe total de 
CIEN MIL EUROS (100.000,00 €). 

CUANTÍA 

El  importe máximo a conceder a cada entidad beneficiaria será de 5.000,00€. Se concederá el 100% del
proyecto presentado en función de la puntuación obtenida por las entidades seleccionadas a subvencionar.

Las  subvenciones concedidas nunca sobrepasarán el  importe  de la  dotación presupuestaria  y  el  órgano
competente se reserva el derecho a no asignar el importe total de la aplicación si las circunstancias así lo
aconsejaran, motivando la resolución. 

Asimismo el importe de las subvenciones reguladas en las presentes Bases de Convocatoria en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones concedidas por otras
Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, u otros ingresos o recursos que financien la
actividad/proyecto, supere los gastos previstos para la realización del proyecto/actividad subvencionable.

BASE TERCERA.  RÉGIMEN DE PAGO Y GARANTÍAS.

RÉGIMEN DE PAGO 

Las  ayudas  concedidas  a  través  de  la  presente  Convocatoria  tendrán  carácter  prepagable,  esto  es,  la
Diputación procederá al pago de las mismas, una vez se produzca la concesión definitiva de las ayudas y,
con anterioridad a la presentación de la correspondiente justificación, visto el objeto de la convocatoria y
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actividades objeto de subvención, de conformidad
con lo establecido en la Base 41 de las de Ejecución del Presupuesto para el año en curso, con el artículo
13.1 c de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres y con el art. 34.4 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones y, en todo caso, siempre que la entidad beneficiaria no tenga
cantidades pendientes de reintegrar relativas a expedientes de subvenciones de la Diputación Provincial de
Cáceres.

GARANTÍAS  

No será necesaria la constitución de garantía alguna, estando exentas las entidades beneficiarias por tratarse
de proyectos contemplados en el artículo 13.2 c) de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación
Provincial de Cáceres.

BASE CUARTA. ENTIDADES BENEFICIARIAS: REQUISITOS Y OBLIGACIONES.

REQUISITOS 
Podrán  solicitar  estas  ayudas  las  entidades  privadas  sin  ánimo  de  lucro  que  estén  constituidas  como
Federaciones y Asociaciones de madres y padres de alumnado de Centros Educativos de Educación Infantil,
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Primaria y Secundaria, ubicados en poblaciones de menos de 20.000 habitantes de la provinc ia de Cáceres, o
en el caso de Federaciones, que se desarrollen en centros educativos de dichas poblaciones, cumpliendo con
los siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y carecer de fin de lucro.
b) Estar debidamente constituidas e inscritas en el Registro correspondiente con carácter previo a la

publicación de la presente convocatoria. 
c) Tener  sede  o delegación permanente en  algún municipio  de la  provincia  de  Cáceres,  y  que  se

acredite fehacientemente.
d) No tener dependencia económica ni institucional de ninguna entidad lucrativa.
e) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y las tributarias con

Hacienda Estatal y Excma. Diputación de Cáceres.
f) No  encontrarse  incursa  en  ninguna  prohibición  para  obtener  la  condición  de  beneficiario  de

subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS.

OBLIGACIONES 

Serán  obligaciones  de  la  entidad  beneficiaria  las  establecidas  en  el  art.  14  de  la  Ley  General  de
Subvenciones y en el art. 8 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, y además: 

A) Cumplir con la obligación de publicidad. Las entidades beneficiarias tienen la obligación de
difundir  que  el  proyecto  ha  sido  subvencionado  por  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres.  El
cumplimiento  de  esta  obligación  se  acreditará  o  bien  mediante  la  aportación  de  material  /
documentación donde se haya hecho constar el logotipo de la Diputación Provincial de Cáceres, o
bien mediante la acreditación de otros tipos de publicidad de la actividad subvencionada en los que
conste dicho logotipo (por ejemplo, en la página web). Además, se deberá mencionar en ruedas de
prensa, notas de prensa y comunicaciones en redes sociales la financiación de la Diputación de
Cáceres.

En el caso de que la entidad beneficiaria no dé lugar, con la realización de las actividades, a material
documental en el que pudiera aparecer la mencionada publicidad y, tampoco disponga de página
web al efecto, deberá dar difusión a la subvención recibida en el medio de comunicación que la
entidad elija, dentro del periodo de ejecución de la actividad y/o el proyecto subvencionado.

B) Comunicar  cualquier  modificación del  proyecto.  Se  considerarán  modificaciones  aquellos
cambios que alteren el  desarrollo  del  mismo en relación con lo  planificado en el  documento de
formulación (tanto a nivel técnico como económico).

Modificaciones sustanciales   s  on   aquellas que afectan a la ejecución del proyecto en todos o alguno
de los siguientes aspectos:

• Las actividades formuladas en el proyecto aprobado.
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• Cualquier cambio en el presupuesto inicial aprobado, siempre que la suma total de los cambios
sea igual o superior al 15% del importe concedido. 

Si a lo largo de la ejecución del proyecto, se prevé que alguna o varias de éstas situaciones se
pueden llegar a dar, la entidad beneficiaria estará obligada a solicitar a la Diputación de Cáceres una
autorización para realizar dichos cambios.

En primer lugar, se comunicará dicha circunstancia por correo electrónico o teléfono al órgano gestor:
igualdad  @dip-caceres.es  .  Seguidamente,  se  solicitará  a  través  de  la  sede  electrónica  en  el
expediente correspondiente  mediante  el procedimiento “Solicitud de cambio de actividad”. Además,
se adjuntará un documento donde se detallen los motivos de dichos cambios, especificando qué
aspectos cambian con respecto al proyecto original y en qué forma, así como los cambios en el
presupuesto, adjuntando una tabla comparativa de las partidas originales con las nuevas.

Sólo se admitirá una ÚNICA solicitud de modificación sustancial por proyecto, aunque afecte a varios
aspectos del  mismo. No serán tramitadas ni autorizadas por la Diputación Provincial  de Cáceres
solicitudes de modificaciones sustanciales presentadas después del 15 de abril de 2026.

Cualquier  incidencia  distinta  a  las  recogidas  en  el  apartado  de  Cambio  de  Actividad  con
modificaciones  sustanciales  que  altere  o  dificulte  el  desarrollo  del  proyecto  subvencionado  se
considerará modificación no sustancial. Las comunicaciones de modificaciones no sustanciales se
presentarán adecuadamente motivadas, anexas a la memoria en el periodo de justificación, sin ser
necesario solicitar autorización previa.

BASE QUINTA. SISTEMA DE TRAMITACIÓN. IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE.

SISTEMA DE TRAMITACIÓN

La presente Convocatoria se tramitará exclusivamente por vía telemática a través de la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres. La dirección internet de acceso a la sede electrónica es

http://sede.dip-caceres.es 
En el apartado Nuevo / Trámites por área temática / Convocatorias de Subvención

La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en su caso, la
fase de reintegro.  

La Diputación, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a través de la sede electrónica, salvo
que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con
las debidas garantías para todas las partes. 

Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la sede electrónica

Página 6 de 26

Área de Desarrollo Sostenible y Turismo
SERVICIO DE IGUALDAD, POLÍTICA SOCIAL Y 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
46

09
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 19 de septiembre de 2025

N.º 0179

Pág. 21417



de la Diputación de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se formalizará la entrega de las mismas en el
registro electrónico creado y regulado por el Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, publicado en el BOP. número 74, de 21 abril de 2010, modificado
por Acuerdo de Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP N.º 163 de 23 de
agosto.

Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a cumplimentar en las
diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada sede y deberán ser obligatoriamente
utilizados cuando así proceda.

IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE

Para  poder  acceder  al  trámite  de  subvenciones  las  entidades  interesadas  deberán  identificarse
electrónicamente de forma segura en la sede de la Diputación de Cáceres con alguno de los medios de
identificación facilitados en la misma.

BASE SEXTA. SOLICITUD: DOCUMENTOS. PLAZO DE PRESENTACIÓN. CONSULTA DEL ESTADO DE
TRAMITACIÓN.  

DOCUMENTOS 

Cada entidad  sólo  podrán  presentar  una  única  solicitud, debiendo  cumplimentar todos  los  campos
obligatorios del formulario general de la sede electrónica.

Las  solicitudes  se  cumplimentarán  necesariamente  con  los  medios  electrónicos  disponibles  en  la  sede
electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones publicadas a tal efecto.

DOCUMENTACIÓN

Las solicitudes deben ir  acompañadas de la  documentación que se indica a continuació n,  con carácter
obligatorio:

- Acreditación del  poder  de representación,  puede acreditarse mediante  cualquier  medio  valido en
derecho que deje constancia fidedigna de su existencia. 

- CIF  o,  en  su  caso,  certificación  de  delegaciones  de  sede,  que  se  acredite  fehacientemente  la
ubicación en la provincia de Cáceres.

- ANEXO I cumplimentado. 

- Certificación de inscripción en el Registro correspondiente, en el que constará la fecha de inscripción
en el mismo. 

- Alta de terceros (original) solo en aquéllos casos en los que la Diputación de Cáceres no lo tenga a
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su disposición o hubiera variación de datos con respecto al último alta de terceros, que conste en los
archivos de la Diputación. Será enviada por correo postal o presentada en la siguiente dirección:
Registro  de  la  Excma.  Diputación  de  Cáceres,  Plaza  de  Santa  María  s/n 10071,  Cáceres,  A/A
Tesorería  Provincial.  Excepcionalmente,  solo  en  el  caso  que  todas  las  firmas  del  alta  fueran
electrónicas, se podrá remitir al correo tesoreria@dip-caceres.es.

Además, la entidad solicitante podrá presentar como documentación opcional:

1.  Acreditación  mediante  certificado  o  informe  emitido  por  la  persona  responsable  del  centro
educativo  de  los  siguientes  aspectos  a  valorar,  en  su  caso:  tipo  de  centro  educativo  (centro
educativos rurales agrupados, centro de dificil desempeño o de atención educativa preferente) , plan
de  igualdad  aprobado  e  implantado  en  el  centro  y/o  coordinación  con  la  figura  responsable  en
igualdad.

2.  Cartas  de  apoyo  o  compromiso  de  participación  en  el  proyecto  debidamente  firmadas,  que
justifiquen las colaboraciones con otros sectores de la comunidad territorial y social  (por ejemplo,
aytos, oficinas de igualdad, ONGs, etc).

Si la entidad solicitante necesitara incorporar algún otro documento para complementar información, podrá
adjuntarlo bajo la denominación de “documento adicional”.

Todos  los  documentos  normalizados,  con  independencia  del  carácter  de  los  mismos,  para  la  correcta
cumplimentación de la solicitud estarán disponibles en la sede electrónica, tanto en la ficha descriptiva de la
convocatoria como en los formularios electrónicos que se deban cumplimentar.

Todos los documentos electrónicos que se adjunten con la solicitud deberán cumplir los requisitos que se
definen en la sede electrónica. Las entidades solicitantes aportarán copias digitalizadas de los documentos, y
la Diputación generará y almacenará los correspondientes códigos de huella digital, identificativos fielmente
del  contenido presentado  por  la  entidad solicitante.  Una relación  de documentos  y  sus huellas  digitales
asociadas será firmada por la persona solicitante e incorporada a la solicitud. La Diputación podrá solicitar del
correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Si el cotejo no pudiera llevarse a
cabo, podrá requerir con carácter excepcional a la entidad solicitante la exhibición del documento o de la
información original.

Deberá declarar de forma obligatoria no incurrir en ninguna causa de incompatibilidad que impida acceder a la
subvención así como autorizar a recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo
de la tramitación del expediente electrónico a través del registro electrónico.

Además, c  uando las actuaciones para las que se reciba subvención, impliquen contacto habitual con  
menores, la  entidad beneficiaria de la subvención o ayuda,  dispondrá de manera previa al  inicio de las
actividades, de las certificaciones legalmente establecidas para acreditar que las personas que se adscriban a
la realización de dichas tareas, no han sido condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad
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e indemnidad sexual, o el tráfico de seres humanos,  de conformidad con el artículo 57 de la Ley Orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

FIRMA DE LA SOLICITUD.

La  solicitud,  una  vez  cumplimentada,  deberá  ser  firmada  electrónicamente  por  quien  ostente  la
representación legal de la entidad que realiza la misma, mediante alguno de los sistemas de firma electrónica
basados en certificados para garantizar la identificación de los solicitantes, y en su ca so, la autenticidad e
integridad de los documentos electrónicos.

No  se  permitirá  la  firma  del  procedimiento  si  la  entidad  solicitante  no  hubiese  cumplimentado  alguna
información  obligatoria  o  no  hubiese  adjuntado  los  documentos  obligatorios  señalados  en  la  presente
convocatoria.

La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de la entidad interesada para
recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente
electrónico a través del sistema de notificaciones de la Diputación, y podrá autorizar a la persona de contacto
referida en la solicitud (siempre que ésta sea distinta de la persona solicitante), para que sea incluida como
interesada del procedimiento, a efectos de notificación y gestión del expediente.

CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN

De conformidad con el artículo 53.1 de la Ley 39/2015 las personas que ostenten la representación legal o
estén  autorizadas, previa identificación con alguno de los sistemas previstos en la sede, podrán consultar el
estado de tramitación del  expediente  y  los documentos presentados o  generados de los procedimientos
administrativos  gestionados  electrónicamente  en  su  totalidad  y  de  los  cuales  tenga  interés  legítimo  o
representación. 

Podrán asimismo efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por el
Órgano Gestor. La incorporación de los documentos al expediente surtirá todos los efectos de la notificación
practicada según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, LPACAP. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 10       días       háb      iles,       a contar
desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo. La presentación de la solicitud por parte de la
entidad  interesada  implicará  la  aceptación  de  las  presentes  bases  de  convocatoria,  así  como  el
consentimiento inequívoco al tratamiento de datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía
de los Derechos Digitales.
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BASE SÉPTIMA. CONCESIÓN: CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO. 

La  Comisión  de  Valoración  –cuya  composición  se  determina  en  la  BASE OCTAVA -  llevará  a  cabo  la
evaluación de las solicitudes, en virtud de los criterios de selección establecidos a continuación. Emitirá la
correspondiente acta, debidamente motivada.

No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se entenderá en
todo caso positiva si no mediara renuncia expresa.

La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia, objetividad y
proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad. Cada proyecto se valorará de
0 a 5 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios y su graduación.

C  riterios objetivos de otorgamiento.  

1.  I  nformación  sobre  la  realidad  escolar   (Datos  de  escolarización,  número  de
alumnado desagregado por sexo, edad y munipios de procedencia, información relativa
a composición docente o comunidad educativa implicada)

(Maximo 1 punto)

- El proyecto informa con detalle en relación al contexto escolar. (1 punto)

-  En  el  proyecto  no  aparece  claramente  definida  la  información  sobre  el  contexto
escolar, pero incorpora algún tipo de aproximación a la realidad educativa.

(0,5 puntos)

- No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores. (0 puntos)

2. Calidad tecnica del proyecto  (Máximo 1 punto)

-  El proyecto presenta una planificación coherente, unificada y sistematizada de las
acciones  en  concordancia  con  la  realidad  escolar  y  los  ojbetivos,  y  establece  una
adecuada temporalidad y un presupuesto óptimo.

(1 punto)

- El proyecto definido no se presenta con claridad o detalle en alguno de los siguientes
contenidos: planificación, concordancia de las acciones con los objetivos, temporalidad
o presupuesto.

(0,5 puntos)

- El proyecto  presenta baja calidad en su formulación y descripción. (0 puntos)
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3.-  Coordinación,    estrategias  de  colaboración  y  vinculación  en  materia  de  
igualdad.  

(Hasta 1,5 puntos)  

- El proyecto pone en marcha o desarrolla medidas y actuaciones incluidas en el Plan
de Igualdad implantado en el Centro y así se acretida.

(0,5 puntos)

- El proyecto se ha diseñado y coordinado con la figura responsable en igualdad de
género del centro educativo, garantiza la participación en la planificación y ejecución del
mismo y así se acredita.

(0,5 puntos).

-  El  proyecto  promueve  actuaciones  dirigidas  al  desarrolllo  de  estrategias  de
colaboración  entre  familia-escuela  para  fomentar  una  educación  en  igualdad  entre
ambos sexos.

(0,5 puntos)

- No procede aplicar ninguno de los apartados anteriores (0 puntos)

4.-Fortalecer  la  colaboración  con otros  sectores  de  la  comunidad  territorial  y
social.  

  (Maximo 0,5)  

-  El  proyecto  acredita  la  colaboración  o  implicación  de  distintos  sectores  de  la
comunidad, mediante  su compromiso expreso (aytos, servicios sociales, oficinas de
igualdad, asociaciones sin ánimo de lucro vinculadas al territorio, etc)

(0,5 puntos)

- No procede aplica el criterio anterior ( 0 puntos)

5. Asociaciones vinculadas a los siguientes tipos de centros:  (Maximo 1)  

- Las actuaciones del proyecto se impulsan desde Asociaciones vinculadas a centros
educativos  rurales  agrupados,  centros  de  dificil  desempeño  o  atención  educativa
preferente y así se acredita.

 (1 punto)

- No procede aplicar el criterio anterior ( 0 puntos)

La puntuación mínima necesaria para que un proyecto sea financiado será de 3 puntos. 
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La aportación máxima de la Diputación Provincial de Cáceres para cada entidad beneficiaria será de CINCO
MIL EUROS (5.000,00€)

Los proyectos  que hayan alcanzado la puntuación mínima de 3 puntos, superando así la evaluación técnica,
se subvencionarán atendiendo al límite establecido de los  5.000,00€, concediéndose las subvenciones por
orden de puntuación obtenida en el proyecto de mayor a menor,  hasta el agotamiento de los fondos previstos
en esta convocatoria.

Criterio de desempate: En caso de empate se priorizarán aquellos proyectos que se hayan registrado en
primer lugar, teniendo en cuenta el día, la hora y minuto.

El total de subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible en la Base Segunda. 

BASE  OCTAVA.  INSTRUCCIÓN.  COMISIÓN  DE  VALORACIÓN.  RESOLUCIÓN.  NOTIFICACIONES
ELECTRÓNICAS

El procedimiento de concesión de la subvención dentro de la presente convocatoria será el de concurrencia
competitiva. 

INSTRUCCIÓN

La instrucción del procedimiento corresponderá al Órgano Gestor, el  Servicio de Igualdad, Política Social y
Cooperación Internacional,   con las atribuciones que le confiere el artículo 16 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres y el artículo 24 de la LGS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas  serán examinadas por el Órgano Gestor. Ante
errores  subsanables  en  la  solicitud,  se  requerirá  a  las  entidades  interesadas  para   que  procedan a
corregirlos,  concediéndole  un  plazo  de  10  días  hábiles.  En  caso  de  no  resolver  adecuadamente  la
subsanación, se le tendrá por desistido del expediente, de conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente. Para la presentación de la subsanación, se utilizará el formulario de la sede electrónica.
 
El Órgano instructor elaborará un informe previo de evaluación de las solicitudes, donde deberán constar las
entidades que han subsanado y los motivos de subsanación, así como la acreditación de que cumplen todos
los requisitos para poder acceder a las ayudas solicitadas. 

COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Se creará una Comisión de Valoración, que llevará a cabo la selección de las solicitudes de acuerdo con los
criterios de valoración establecidos en la BASE SÉPTIMA y dentro del crédito presupuestario disponible.
La Comisión tendrá carácter de órgano colegiado, a los efectos de lo establecido en la Ley de Procedimiento
Administrativo Común y la Ley General de Subvenciones. 
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Su composición será la siguiente: 

- Presidencia: La Diputada Delegada de Igualdad o Diputado/a en quien delegue.

- Vocales: Un/Una Diputado/a por cada Grupo Político constituido en la Corporación, el/la Director/a o Jefe/a
de Área, gestor del crédito al que se impute la subvención o competente por razón de la materia, la Jefa del
Servicio o Unidad responsable de la gestión del expediente y un/una empleado/a público/a de dicho Servicio o
Unidad.

- Un/una Secretario/a: sin voto, que en todo caso deberá ser empleado/a público/a de la Diputación.

El  Órgano Gestor  a la vista del  expediente y  del  Acta emitida por la Comisión de Valoración, formulará
propuesta  de  resolución  provisional  debidamente  motivada,  que  deberá  notificarse  a  los/as  solicitantes
mediante la sede electrónica, y se concederá un plazo  de diez días hábiles para presentar alegaciones en
su caso. 

Se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso la propuesta de
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva (art. 24.4 LGS).

Examinadas las alegaciones aducidas por las entidades interesadas, en su caso, se formulará la propuesta
de Acuerdo o Resolución definitiva, que deberá expresar la relación de entidades solicitantes para quienes se
propone la concesión de subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración
aplicados. 

El órgano competente podrá dejar desierto el proceso de concurrencia  o no agotar el importe total previsto o
el crédito disponible de la correspondiente aplicación presupuestaria.

REFORMULACIÓN
NO se admitirá reformulación de la solicitud.

RESOLUCIÓN  
El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es la. Sra. Vicepresidenta Primera de Territorio,
Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres,  P.D. Resolución 14 de agosto de 2025. BOP Nº
156 del 18 de agosto de 2025.

El  plazo máximo para resolver y notificar  la resolución final  del  procedimiento no podrá exceder de seis
meses, a contar a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, transcurrido el cual la solicitud
de concesión de la subvención se entenderá desestimada por silencio administrativo.

La Resolución o  Acuerdo contendrá las entidades solicitantes a  las que se concede la  subvención y  la
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desestimación expresa de las restantes solicitudes, así como una relación ordenada de todas las solicitudes
que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para
adquirir la condición de beneficiaria,  no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los
criterios de valoración previstos en la misma. 

En el caso de que alguna de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención concedida, el órgano
gestor podrá proponer a la Vicepresidencia Primera, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión
de la subvención a la entidad solicitante o entidades solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación
y que cumpliese con los requisitos de puntuación (esto es haber obtenido al menos 3  puntos), siempre y
cuando con la renuncia por parte de alguna de las entidades beneficiarias, se haya liberado crédito suficiente
para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

Contra la  resolución de concesión se podrá interponer, a tenor de lo establecido en el Artículo 123 de la
LPAC 39/2015 con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidencia Primera de Territorio,
Igualdad y Cultura de la Excma. Diputación de Cáceres, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su notificación.

En todo caso, se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses contados desde el siguiente al de la
notificación, en la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Todas  las  comunicaciones  y  notificaciones,  correspondientes  a  los  actos  administrativos  que  se  dicten
durante  la  tramitación  del  procedimiento  (resolución  provisional  de  concesión,  resolución  definitiva,  etc),
registradas a través de la sede electrónica de la Diputación de Cáceres, se incorporarán a los expedientes  y
estarán disponibles a lo largo de toda la tramitación telemática en dicha sede. Se pondrá a disposición de las
entidades solicitantes un sistema complementario de alertas por medio de correo electrónico. 

La publicación de las resoluciones provisionales y definitivas, así como de las resoluciones de concesión y
sus posibles modificaciones ulteriores y de los demás actos del procedimiento, en la sede electrónica de la
Diputación de Cáceres surtirá todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo
43.3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  en  relación  con  los
procedimientos de concurrencia competitiva.

En aquellos casos en los que, como resultado de la fase de justificación y comprobación, tuviera lugar un
procedimiento  de reintegro, las notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la
modalidad de notificación por comparecencia electrónica.

BASE NOVENA. GASTOS SUBVENCIONABLES, PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA.
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GASTOS SUBVENCIONABLES 

Las actividades objeto de la presente convocatoria de ayudas están relacionados en la BASE PRIMERA  de
la presente convocatoria.

Serán  gastos  subvencionables  los  que  de manera  indubitada  respondan a  la  naturaleza de  la  actividad
subvencionada, resulten estrictamente necesarios  y se realicen en el plazo establecido por las presentes
bases de convocatoria (periodo de ejecución). 

Se admitirán gastos indirectos en un porcentaje máximo de un 10% sobre el importe concedido.

No serán subvencionables:

• Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables
• Gastos de auditoría.
• Gastos de asesoramiento jurídico y de representación jurídica
• Atenciones protocolarias, no tendrán la consideración de gastos subvencionables los gastos de 

regalos, obsequios o similares. 
• Actividades relacionadas con la promoción de la entidad en sí misma.
• No serán subvencionables facturas, recibos o gastos correspondientes a dietas y gastos de 

manutención, catering o comidas y alojamiento.

Así mismo no serán subvencionables los gastos que en le art  31.7 de la Ley General  de Subvenciones
establece como tales “en ningún caso”.

Además, se debe tener en cuenta lo siguiente en cuanto Gastos y límites subvencionables:

Sólo serán  subvencionables  los  gastos  de  viajes  (desplazamiento)  de  personas
beneficiarias/destinatarias del proyecto, siempre que tengan como objeto la participación en alguna de
las  actividades  del  proyecto.  Los  gastos  de  desplazamiento  se  deberán  justificar  y  especificar
detalladamente, tanto su necesidad como adecuación de los mismos a la actividad que se pretende. En los
gastos de desplazamiento, se tratará en la medida de lo posible utilizar el transporte público, si se tuviera
que utilizar transporte privado, también se requerirá factura como documento de gasto y la justificación del
medio de pago.

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1 de septiembre de 2025 hasta
el 15 de mayo de 2026.

El  plazo de ejecución difiere del año natural, por lo que también altera la anualidad presupuestaria, si bien se
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considera que este periodo de ejecución es el único que garantiza el cumplimiento de objetivos y resultados
de esta convocatoria de subvenciones.

Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a los mismos
podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación. 

PRÓRROGA

Las entidades beneficiarias NO podrán solicitar prórroga del plazo de ejecución de las actividades.
 
La Diputación podrá ampliar de oficio el plazo de ejecución de las ayudas, mediando causas objetivas, que
deberá motivar.

BASE DÉCIMA. JUSTIFICACIÓN : DOCUMENTOS, PLAZO, SUBSANACIÓN Y PRÓRROGA.

El sistema de justificación a emplear será el de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto , de
acuerdo con lo  establecido en el  art.  29.2  de la  Ordenanza  General  de Subvenciones de  la  Diputación
Provincial de Cáceres y en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  teniendo en  cuenta  la
naturaleza de la presente subvención y,  cuyo contenido se cumplimentará siguiendo las indicaciones del
formulario establecido en la sede electrónica a tal efecto.

El procedimiento de justificación será similar al establecido en la BASE SEXTA para la presentación de la
solicitud.

DOCUMENTOS

Las entidades beneficiarias presentarán la justificación cumplimentando todos los campos obligatorios del
formulario “Justificación” presente en la sede electrónica.

Además se acompañarán como documentos anexos obligatorios, los indicados a continuación:

1) Las entidades beneficiarias presentarán una  Memoria,  según modelo puesto a disposición en la sede
electrónica. 

2) Cuenta  justificativa,  con  detalle  de  gastos  y  pagos  según  modelo  normalizado  disponible  en  sede
electrónica.

Además se acompañará de una declaración responsable del/la representante legal de la entidad en la que
conste número de expediente telemático, y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la
subvención.  En  este  último  caso,  se  indicará  además  la  cuantía  exacta  que  resulte  afectada  por  la
subvención.
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3) Los gastos subvencionables se acreditarán de la siguiente manera:

• Los gastos de personal   (retribuciones del personal al servicio de la entidad, por su importe íntegro, así
como las aportaciones empresariales a la Seguridad Social) se justificarán mediante la presentación
de las nóminas correspondientes.  En caso  de imputación  por  el  importe  íntegro/bruto,  se  deberá
presentar,  además de la  nómina correspondiente,  justificantes  de las  cotizaciones a  la  Seguridad
Social ( Recibo de liquidación de cotización y Relación nominal de trabajadores) y/o modelo de ingreso
de retenciones practicadas de IRPF en la Agencia Estatal de Administración Tributaria (Modelos 111 y
190) .

• Los gastos de suministros y servicios   se justificarán mediante la presentación de facturas emitidas con
todos  los  requisitos  legales  del  R.D.  1619/2012,  de  30  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba el
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. No se admitirán tickets de caja. En
el supuesto de que la operación que se documenta en la factura esté exenta de IVA, se detallará la
referencia a las disposiciones  de la Ley del impuesto en el  que se indique que la operación está
exenta, con la indicación “operación exenta de IVA”. 

• En el caso de que los servicios subvencionables se suministrasen en virtud de un contrato, deberán
presentarlo. 

• Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios emitidas con todos los
requisitos legales. 

• Los gastos de desplazamiento   se justificarán mediante la aportación de facturas y en el caso de
desplazamientos  en  automóvil  particular,  mediante  documentos  de  liquidación,  firmados  por  el/la
representante legal de la entidad, donde se hará constar el recorrido realizado en km y el coste por km
(0,26€/km), conforme a lo indicado en el art. 1 de la Orden HFP/793/2023, de 12 de julio.

4) Documentos acreditativos de los pagos efectuados. En todos los documentos justificativos del pago,
deberá aparecer claramente el concepto del mismo y la fecha de materialización del pago. Los medios de
pago se acreditarán como sigue:

T  ransferencia Bancaria  : Cuando los pagos se lleven a cabo a través de este medio, la cuenta de cargo debe
estar a nombre de la entidad. Para su acreditación se debe aportar alguno de los siguientes documentos:

◦ Resguardo de la orden de transferencia o de la notificación de domiciliación realizada.

Pago mediante cheque. En estos casos se aportará copia del cheque emitido a nombre del proveedor que
emite la factura, acompañada de copia sellada del extracto bancario que incluye el cargo. 
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Pagos en efectivo, hasta el límite legal de 1.000,00€ MIL EUROS, establecido en la Ley 11/2021 de 9 de julio
de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal  (BOE n.º 164 de 10 julio 2021).  Estos pagos se
justificarán mediante recibo que acredite que al emisor de la factura le ha sido satisfecho el importe. Este
recibo debe contener al menos: término “Recibí, “Recibo de pago”, “Recibí en efectivo” o similar; nombre y
apellidos o razón social, DNI/NIF, firma de la persona que recibe dicho pago (cobrador/a); identificación de la
factura a la que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro. También se admite que estos datos se
plasmen en el mismo documento de factura.

Pagos con tarjeta bancaria. Se justificarán mediante el documento de cargo del pago con la tarjeta, y la titular
de la tarjeta habrá de ser la entidad o estar asociada a la misma.

5) Como documentos anexos se adjuntarán fuentes de verificación de la realización del proyecto, que
incluyan listados de personas participantes, encuestas, hojas de firmas, recibís de entrega de materiales,
fotografías o cualquier otro acreditativo de la realización de las actividades. se presentará según proceda.

Si la entidad beneficiaria quisiera aportar acreditación documental de las actividades realizadas, mediante la
presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes
digitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su aportación en la fase de justificación se hará a través
de la puesta a disposición de dicho material  en una  dirección url que permita el  acceso de la Excma.
Diputación a dicho material, acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de la
justificación hasta el control financiero permanente posterior, de conformidad con el RCISPL, el Plan Anual de
Control  Financiero  y  Auditorías  elaborado  por  la  Intervención  General  de  la  Diputación,  las  Bases  de
Ejecución del Presupuesto y lo que reglamentariamente se establezca.

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.

El plazo máximo de justificación será de 2 MESES  hasta el 15 de julio de 2026.

SUBSANACIÓN

En relación a la justificación, una vez presentada la misma dentro del plazo señalado para ello en esta BASE,
si el  órgano gestor  considerase, tras las oportunas verificaciones, que existen errores subsanables en la
justificación, se requerirá a la entidad interesada para que proceda a corregirlos, concediéndole un plazo de
10 días hábiles. La presentación de la subsanación, se hará a través de la sede electrónica mediante la
aportación de la documentación indicada y siguiendo las indicaciones pertinentes que la entidad beneficiaria
recibirá del órgano gestor. 

Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, la Diputación se la requerirá a la
entidad beneficiaria para que la presente en un plazo improrrogable de 15 días, sin perjuicio de aplicar las
sanciones que estén establecidas para este tipo de incumplimientos. Ante ausencia de justificación definitiva,
la Diputación iniciará el correspondiente expediente de reintegro.
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PRÓRROGA DEL PLAZO DE JUSTIFICACIÓN

Las entidades beneficiarias podrán solicitar prórroga del plazo de justificación de las ayudas según ley.

En  primer  lugar,  se  comunicará  dicha  circunstancia  por  correo  electrónico  o  teléfono  al  órgano  gestor:
igualdad@dip-caceres.es.  Seguidamente,  se  solicitará  a  través  de  la  sede  electrónica  en  el  expediente
correspondiente mediante el procedimiento “Solicitud de petición de prórroga”. Es obligado que dicha solicitud
de prórroga esté registrada al menos un mes antes del término de su correspondiente plazo establecido. La
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  a  la  vista  de  las  razones  expuestas,  podrá  conceder  o  denegar  la
ampliación, en las condiciones establecidas en el artículo 70 del reglamento de la LGS y 32 de la LPACAP. La
eventual resolución de ampliación deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se
trate. 

La Diputación podrá ampliar de oficio el plazo de justificación de las ayudas, mediando causas objetivas, que
deberá motivar. 

BASE UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en el artículo 30
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  tanto  en  la  sede  electrónica  institucional  en  la  dirección:
https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Init.do,  en el apartado subvenciones, como en el Boletín Oficial
correspondiente  cuando sea  necesario  y  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones,  indicando  el
beneficiario, la cuantía concedida y el proyecto o acción a la que va destinada.

BASE DUODÉCIMA. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

INFRACCIONES
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones tipificadas en
los artículos 56 a 58 de la LGS y el régimen y graduación de sanciones será el establecido en el capítulo II del
título IV de la referida ley.

SANCIONES ADMINISTRATIVAS
La  Diputación  podrá  imponer  multas  pecuniarias  y  no  pecuniarias.  Las  pecuniarias  se  fijarán
proporcionalmente  a  la  cantidad  indebidamente  obtenida,  aplicada  o  no  justificada.  Las  no  pecuniarias
podrán consistir en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones de la Diputación durante un plazo
de hasta cinco años.

BASE  DECIMOTERCERA.  PROCEDIMIENTOS  DE  REINTEGRO  Y  DE  DEVOLUCIÓN  VOLUNTARIA.
RÉGIMEN SANCIONADOR
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PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO
Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el
artículo  36, 37 y 38 de la Ordenanza General de Subvenciones y la  37  de la LGS, exigirá a la entidad
beneficiaria las cantidades que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y
42 de la LGS y 94 y siguientes del RLGS, incluidos los intereses de demora que pudieran corresponderle.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Vicepresidencia Primera de Territorio, Igualdad
y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres. P.D. Resolución 14 de agosto de 2025. BOP Nº 156 del 18
de agosto de 2025.

DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA

No obstante, el artículo 40 de la OGS y el artículo 90 del RLGS posibilita al beneficiario a devolver con
carácter voluntario, sin el previo requerimiento de la Diputación, la ayuda concedida y cobrada, ya sea el
importe total de la subvención o una parte de esta, de acuerdo con la situación de su expediente. Procederá
acompañar el recibo de la transferencia correspondiente, efectuada a favor de la cuenta de la Diputación
ES68.2103.7412.2600.3000.4395., indicando como concepto de la devolución el DIR3 del órgano gestor:
DIR3 Igualdad: LA0009144 y el número de expediente.

Esta opción voluntaria eximiría de la apertura del expediente de reintegro, posibilitando la concurrencia y
recepción de otras subvenciones y ayudas a conceder por la Diputación. Y todo ello con la exigencia de los
intereses de demora que correspondan, para lo que se aplicará el interés legal del dinero incrementado en
un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.

RÉGIMEN SANCIONADOR

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  art.  44  de  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones,  el  régimen
sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IV de la
LGS.

Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en
dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en
alguno de sus miembros o en cualquiera otros/as Diputados o Diputadas. Al notificarse la resolución por la
que se inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le
atribuya tal competencia.

BASE DECIMOCUARTA. COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS. SUBCONTRATACIÓN. CRITERIOS
DE GRADUACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS

COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS
Las  ayudas  previstas  en  este  programa  serán  compatibles  con  cualesquiera  otras  que,  para  la  misma
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finalidad,  reciba  el/la  beneficiario/a  procedente  de  otras  Administraciones  o  entes,  públicos  o  privados,
nacionales  o  internacionales,  siempre  y  cuando  entre  todas  ellas  no  superen  el  coste  de  la  actuación
subvencionada. Cualquier ingreso de esta naturaleza que la entidad beneficiaria reciba, deberá comunicarlo a
la Diputación Provincial de Cáceres, de conformidad con el artículo 8 de la OGS y el artículo 14 de la LGS.

CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS CON 
MOTIVO DE LA CONCESIÓN 
Cuando  el  cumplimiento  por  la  persona  o  entidad  beneficiaria  se  aproxime  de  modo  significativo  al
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el número o grado de incumplimiento  de la
actividad objeto de subvención, respetando el principio de proporcionalidad.

En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles incumplimiento de las
condiciones  impuestas  con  motivo  del  otorgamiento  de  la  subvención,  con  los  porcentajes  para  la
determinación del importe a reintegrar en cada caso: 

a) Obtención  de  la  subvención  falseando u  ocultando  condiciones.  Porcentaje  a  reintegrar:
100%.
b) Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje a reintegrar:
100%.
c) Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud. Proporcional a los
objetivos no cumplidos, en los siguientes términos:

1.º)  En este caso, para determinar el grado de incumplimiento parcial, se considerará
que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cumplimiento total,
cuando se haya ejecutado un 50% del  proyecto/presupuesto  subvencionado.  En estos
casos procederá la devolución de la subvención en cuanto a la parte no ejecutada. 

2.º) Procederá  el  reintegro  total  de  la  subvención  concedida,  cuando  el
proyecto/presupuesto subvencionado se ejecute en un porcentaje inferior al 50%.

d) Incumplimiento de las medidas de difusión y publicidad del carácter público de la financiación.
Porcentaje a reintegrar: 20% en el caso de que se mantenga el incumplimiento tras haber sido
requerido su cumplimiento.
e) Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar: 100%.
f) Justificación  insuficiente  y/o  extemporánea.  Proporcional  a  la  parte  no  justificada
adecuadamente o al retraso en su presentación.
g) Incumplimiento  parcial  de  otras  condiciones  impuestas  en  la  resolución  de  concesión.
Proporcional a las condiciones no cumplidas, en los términos establecidos en la convocatoria, en
su defecto se impondrá un 5 %.

SUBCONTRATACIÓN 
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Las entidades beneficiarias podrán recurrir a la subcontratación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de
la OGS y en el artículo 29 de la LGS, hasta el 100 % de la subvención concedida.

En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución de las actividades subvencionadas
con: 

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la LGS.
b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto
de contratación.
c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la
operación, a menos que dicho pago esté  justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado
o los servicios prestados.
d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que la contratación se realice de acuerdo con
las condiciones normales de mercado.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no
hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

BASE DECIMOQUINTA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. INTERPRETACIÓN. JURISDICCIÓN.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
En lo no previsto expresamente en las presentes Bases se estará a lo dispuesto en la LGS; el RLGS; la OGS;
las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Cáceres; Ley 39/2015, de 1
de octubre de Procedimiento Administrativo Común; Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público; el
Decreto de 17 de junio de 1955, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (en lo que no se
oponga a la LGS); la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía
de los Derechos Digitales; el  RD 3/2010,  de 8 de enero,  por el  que se regula el  Esquema Nacional  de
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica; el RD 4/2010, de 8 de enero , por el que se regula el
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica; la Ley 6/2020, de 11 de
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

CONTROL FINANCIERO. 

La Entidad beneficiaria queda expresamente sometida al control financiero al que se hace referencia en la
LGS, así como a lo dispuesto en su Reglamento y en la OGS de esta Diputación Provincial.

Para el cumplimiento de la Ley, la Entidad beneficiaria de la subvención deberá disponer de un sistema
contable  adecuado  a  la  legislación  vigente,  así  como  de  los  documentos,  libros,  registros  y  programas
informáticos que faciliten y garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

INTERPRETACIÓN

Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases y la interpretación de las dudas que
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puedan surgir en su aplicación será competente el órgano con facultades para aprobar las mismas, esto es la
Vicepresidencia  Primera  de  Territorio,  Igualdad   y  Cultura  de  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres.  P.D.
Resolución 14 de agosto de 2025. BOP Nº 156 del 18 de agosto de 2025, que queda autorizada para dictar
aquellos actos que sean precisos para su desarrollo.

JURISDICCIÓN

Contra estas Bases se podrá interponer, a tenor de lo establecido en el Artículo 123 de la LPAC 39/2015
y  con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidencia Primera de Territorio, Igualdad  y
Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres de la Excma. Diputación de Cáceres, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOP. 

En todo caso, se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses contados desde el siguiente al de la
publicación en el BOP.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio
administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la Intervención General
de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y publicación de convocatorias de
subvenciones y ayudas en el la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto,
punto 2, la eficacia de la convocatoria quedará supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres.

En Cáceres, a firma electrónica al margen.
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ANEXO I  FORMULACIÓN DE PROYECTO

Describir  de forma  clara  y  concisa cada apartado.  Máximo     8     páginas  ,   prestando atención al  uso de un
lenguaje inclusivo y no sexista.

1.1- Datos de la entidad: Nombre y Domicilio Social.

1.2.- Denominación de la actividad subvencionada (Título del proyecto)

1.3.- Información sobre la realidad escolar del centro educativo o centros educativos de actuación.

Detallar datos de escolarización, número de alumnado matriculado desagregado por sexo, edad y municipios
de procedencia, información relativa a la composición docente o comunidad educativa implicada, composición
de madres y padres de la entidad

NIVEL
ESCOLAR

N.º TOTAL DE
ALUMNADO 

HOMBRES/
NIÑOS
EDAD

MUJERES/
NIÑAS
EDAD

MUNICIPIOS
DE

PROCEDENCIA

COMPOSICIÓN DOCENTE
POR NIVEL ESCOLAR

N.º TOTAL DE
PERSONAL
DOCENTE

HOMBRES MUJERES

CENTRO EDUCATIVO. Nombre y
domicilio social.

Detallar, en su caso, si se trata de un
CRA, Centro de difícil desempeño o de

atención educativa preferente. 

Detallar si es el caso, si existe plan de igualdad
implantado en el centro educativo.

COMPOSICIÓN ASOCIACIÓN DE
MADRES Y PADRES

Número  de socios  y  socias  desagregado por
sexo.
 

OTROS SECTORES IMPLICADOS Definir  qué  agentes  o  recursos  del  entorno
participarán y se implicarán o colaborarán en la
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planificación  y  ejecución  del  proyecto.
(entidades, intituciones públicas, etc)  Acreditar
cartas de apoyo o participación.

1.4 Determinación o fundamentación del proyecto. 

MARCAR UNO O VARIOS OBJETIVOS DE LOS SIGUIENTES, DONDE SE
ENMARCA EL PROYECTO

Elaborar protocolos y materiales que eviten estereotipos sexistas y promuevan la erradicación de
violencia machista,

Poner en marcha escuelas de madres/padres para educar en la promoción de relaciones sanas e
igualitarias y contirbuyan al fomento de la resposabilidad compartida en el hogar y el cuidado y un
reparto mas equitativo de los tiempos en la familia.

Apoyar  la  implementación  e  implantación  de  planes  para  la  igualdad  de  género  en  los  centros
educativos y/o desarrollar medidas y actuaciones incluidas en ellos.

Promover  la  prevención  de  acoso  por  razón sexo  o  acoso seuxla,  el  ciberacoso machista,  o  la
violencia digital relacionada con estereotipos de genero y por razón de sexo.

Facilitar actuaciones encaminadas a la resolución pacifica de conflictos y prevenir  sobre las distintas
formas de manifestaciones de la violencia contra las mujeres, 

Impulsar proyectos de lectura o literatura que visibilicen la huella de las mujeres en la historia y/o
generar espacios de reflexión que permitan proporcionar referentes femeninas en el ámbito curricular.

Rediseñar los espacios escolares par aunaocuapción sin sesgos de género.

Realizar  actuaciones  para  inspirar,  particularmente  a  las  niñas,  en  trayectorias  educativas  de
ciencias,  tencología,  ingenieria y matemáticas, con el  objetivo de reducir la brecha de género en
dichas profesiones y empoderar con habilidades para el futuro laboral, fomentando una sociedad más
equitativa e innovadora. 

Promover iniciativas que impliquen a toda la ocmunidad del territoroi para visibilizar la participación de
las muejrs en la vida social, política, económica, cultural, artística, científica, ofrecienod referentes en
las niñas. 

DEFINIR ACTUACIONES Población
destinataria.

Agentes
implicados

Presupuesto Fecha prevista de
actuación

Descripción Actividad 1

Descripción  Actividad 2

Descripción  Actividad 3
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SI NO

¿El proyecto está coordinado con la figura responsable en igualdad de
género del centro educativo?

(y se acredita)

¿El  proyecto  pone  en  marcha  o  desarrolla  medidas  y  actuaciones
incluidas en el Plan de Igualdad implantado en el Centro?

(y se acredita)

¿El proyecto promueve actuaciaones dirigidas al desarrollo de estrategias
de  colaboración  entre  familia-escuela  para  fomentar  la  educación  en
igualdad entre ambos sexos?  (describir

actuaciones)
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases y convocatoria subvenciones proyectos AMPAS
2025-26.
 
 
BDNS (Identif): 857100.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/857100
 

1. OBJETO Y ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas especificas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, de entidades privadas sin ánimo de lucro
que estén constituidas como Federaciones y Asociaciones de madres y padres de alumnado
de Centros Educativos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria sostenidos con fondos
público que se ejecuten en municipios con menos de 20.000 habitantes de la provincia de
Cáceres, y vayan destinados al desarrollo de proyectos coeducativos y la promoción de la
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres/niñas y hombres/niños.
 
Podrán ser subvencionables, proyectos que tengan por finalidad la consecución de uno o
varios de los siguientes objetivos específicos:
 
1. Elaborar protocolos y materiales que eviten estereotipos sexistas y promuevan la
erradicación de la violencia machista, divulgarlos entre el alumnado y/o la comunidad
educativa, todo ello debidamente coordinado con la figura responsable en igualdad de género
del centro.
 
2. Poner en marcha escuelas de madres y padres para educar en la promoción de relaciones
sanas e igualitarias y contribuir al fomento de la responsabilidad compartida en el hogar y el
cuidado, así como un reparto más equitativo de los tiempos en la familia.
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3. Apoyar la implementación e implantación de planes para la igualdad de género en los
centros educativos y/o desarrollar medidas y actuaciones incluidas en ellos, que se dirijan a la
comunidad educativa y el alumnado.
 
5. Promover en la comunidad educativa actuaciones de prevención del acoso por razón sexo o
acoso sexual, el ciberacoso machista, o la violencia digital relacionada con estereotipos de
género y por razón de sexo.
 
6. Facilitar actuaciones encaminadas a la resolución pacífica de conflictos y a informar y
prevenir a niños y niñas, adolescentes, jovenes, familias y profesorado sobre las disitntas
formas de manifestaciones de la violencia contra las mujeres, sus causa, consecuencias y el
conocimiento de los recursos existentes y cómo utilizarlos.
 
7. Impulsar proyectos de lectura/literatura que visibilicen la huella de las mujeres en la historia
y/o generar espacios de reflexión que permitan proporcionar referentes femeninas en el ámbito
curricular.
 
8. Rediseñar los espacios escolares para una ocupación sin sesgos de género.
 
9. Realizar actuaciones para inspirar, particularmente a las niñas, en trayectorias educativas de
ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas, con el objetivo de reducir la brecha de género
en dichas profesiones y empoderar con habilidades para el futuro laboral, fomentando una
sociedad más equitativa e innovadora.
 
10. Promover iniciativas que impliquen a toda la comunidad del territorio para visibilizar la
participación de las mujeres en la vida social, politica, economica, cultural, artística, cientificia,
ofreciendo referentes a las niñas.
 
Quedan EXCLUIDOS de la convocatoria los proyectos que:
 

1. No estén incardinados en alguno de los objetivos de esta convocatoria.
 
2. No vayan a ser llevados a cabo íntegramente en la provincia de Cáceres y en
municipios de menos de 20.000 habitantes.
 

Los proyectos objeto de subvención deben incorporar la perspectiva de género y hacer un uso
no sexista e inclusivo del lenguaje y la imagen.
 
2. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Estas subvenciones se llevarán a cabo en régimen de concurrencia competitiva conforme a la
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el marco de las bases de
ejecución del presupuesto 2025 y de la ordenanza general de subvenciones publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia número 0184, de 26 de septiembre de 2022.CONVOCATORIA
SUBV. AMPAS PROYECTOS DE IGUALDAD 2025.04.2311.48405 “Convocatoria Subv.
Ampas Proyectos de Igualdad”, dotada con un importe total de CIEN MIL EUROS (100.000,00
€).
 
El importe máximo a conceder a cada entidad beneficiaria será de 5.000,00€. Se concederá el
100% del proyecto presentado en función de la puntuación obtenida por las entidades
seleccionadas a subvencionar.
 
3. ENTIDADES SOLICITANTES. REQUISITOS Y OBLIGACIONES.
 
Podrán solicitar estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro que estén constituidas
como Federaciones y Asociaciones de madres y padres de alumnado de Centros Educativos
de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, ubicados en poblaciones de menos de 20.000
habitantes de la provincia de Cáceres, o en el caso de Federaciones, que se desarrollen en
centros educativos de dichas poblaciones, cumpliendo con los siguientes requisitos:
 

a) Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y carecer de fin de lucro.
 
b) Estar debidamente constituidas e inscritas en el Registro correspondiente con
carácter previo a la publicación de la presente convocatoria.
 
c) Tener sede o delegación permanente en algún municipio de la provincia de Cáceres,
y que se acredite fehacientemente.
 
d) No tener dependencia económica ni institucional de ninguna entidad lucrativa.
 
e) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y las
tributarias con Hacienda Estatal y Excma. Diputación de Cáceres.
 
f) No encontrarse incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS.
 

Serán obligaciones de la entidad beneficiaria:
 
A) Cumplir con la obligación de publicidad. Las entidades beneficiarias tienen la obligación de
difundir que el proyecto ha sido subvencionado por la Diputación Provincial de Cáceres. El
cumplimiento de esta obligación se acreditará o bien mediante la aportación de material /
documentación donde se haya hecho constar el logotipo de la Diputación Provincial de
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●

●

Cáceres, o bien mediante la acreditación de otros tipos de publicidad de la actividad
subvencionada en los que conste dicho logotipo (por ejemplo, en la página web). Además, se
deberá mencionar en ruedas de prensa, notas de prensa y comunicaciones en redes sociales
la financiación de la Diputación de Cáceres.
 
En el caso de que la entidad beneficiaria no dé lugar, con la realización de las actividades, a
material documental en el que pudiera aparecer la mencionada publicidad y, tampoco disponga
de página web al efecto, deberá dar difusión a la subvención recibida en el medio de
comunicación que la entidad elija, dentro del periodo de ejecución de la actividad y/o el
proyecto subvencionado.
 
B) Comunicar cualquier modificación del proyecto. Se considerarán modificaciones aquellos
cambios que alteren el desarrollo del mismo en relación con lo planificado en el documento de
formulación (tanto a nivel técnico como económico).
 
Modificaciones sustanciales son aquellas que afectan a la ejecución del proyecto en todos o
alguno de los siguientes aspectos:
 

Las actividades formuladas en el proyecto aprobado.
Cualquier cambio en el presupuesto inicial aprobado, siempre que la suma total de los
cambios sea igual o superior al 15% del importe concedido.
 

Si a lo largo de la ejecución del proyecto, se prevé que alguna o varias de éstas situaciones se
pueden llegar a dar, la entidad beneficiaria estará obligada a solicitar a la Diputación de
Cáceres una autorización para realizar dichos cambios.
 
4. SOLICITUD. DOCUMENTOS.
 
Cada entidad sólo podrá presentar una única soliciud, debiendo cumplimentar todos los
campos obligatorios del formulario general de la sede electrónica:
 

http://sede.dip-caceres.es
 

(en el apartado Nuevo/trámites por área temática/Convocatorias de Subvención).
 
Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones
publicadas a tal efecto.
 

- Acreditación del poder de representación, puede acreditarse mediante cualquier medio
valido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.
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- CIF o, en su caso, certificación de delegaciones de sede, que se acredite
fehacientemente la ubicación en la provincia de Cáceres. 
 
- ANEXO I cumplimentado.
 
- Certificación de inscripción en el Registro correspondiente, en el que constará la fecha
de inscripción en el mismo.
 
- Alta de terceros (original) solo en aquéllos casos en los que la Diputación de Cáceres
no lo tenga a su disposición o hubiera variación de datos con respecto al último alta de
terceros, que conste en los archivos de la Diputación. Será enviada por correo postal o
presentada en la siguiente dirección: Registro de la Excma. Diputación de Cáceres,
Plaza de Santa María s/n 10071, Cáceres, A/A Tesorería Provincial. Excepcionalmente,
solo en el caso que todas las firmas del alta fueran electrónicas, se podrá remitir al
correo:
 

tesoreria@dip-caceres.es.
 

Además, la entidad solicitante podrá presentar como documentación opcional:
 

1. Acreditación mediante certificado o informe emitido por la persona responsable del
centro educativo de los siguientes aspectos a valorar, en su caso: tipo de centro
educativo (centro educativos rurales agrupados, centro de dificil desempeño o de
atención educativa preferente), plan de igualdad aprobado e implantado en el centro y/o
coordinación con la figura responsable en igualdad.
 
2. Cartas de apoyo o compromiso de participación en el proyecto debidamente firmadas,
que justifiquen las colaboraciones con otros sectores de la comunidad territorial y social
(por ejemplo, aytos, oficinas de igualdad, ONGs, etc).
 

Todos los documentos normalizados, con independencia del carácter de los mismos, para la
correcta cumplimentación de la solicitud estarán disponibles en la sede electrónica, tanto en la
ficha descriptiva de la convocatoria como en los formularios electrónicos que se deban
cumplimentar.
 
Todos los documentos electrónicos que se adjunten con la solicitud deberán cumplir los
requisitos que se definen en la sede electrónica. Las entidades solicitantes aportarán copias
digitalizadas de los documentos, y la Diputación generará y almacenará los correspondientes
códigos de huella digital, identificativos fielmente del contenido presentado por la entidad
solicitante. Una relación de documentos y sus huellas digitales asociadas será firmada por la
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persona solicitante e incorporada a la solicitud. La Diputación podrá solicitar del
correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Si el cotejo no pudiera
llevarse a cabo, podrá requerir con carácter excepcional a la entidad solicitante la exhibición del
documento o de la información original.
 
Deberá declarar de forma obligatoria no incurrir en ninguna causa de incompatibilidad que
impida acceder a la subvención así como autorizar a recibir todas las comunicaciones y
notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a través del
registro electrónico.
 
5. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 10 días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo. La
presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las
presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de
datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos
Digitales.
 
6. CONCESIÓN: CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO.
 
La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia,
objetividad y proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad.
Cada proyecto se valorará de 0 a 5 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios y su
graduación.
 
Criterios objetivos de otorgamiento.
 
1. Información sobre la realidad escolar. (Datos de escolarización, número de alumnado
desagregado por sexo, edad y munipios de procedencia, información relativa a composición
docente o comunidad educativa implicada). (Maximo 1 punto).
 

- El proyecto informa con detalle en relación al contexto escolar. (1 punto).
 
- En el proyecto no aparece claramente definida la información sobre el contexto escolar,
pero incorpora algún tipo de aproximación a la realidad educativa. (0,5 puntos).
 
- No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores. (0 puntos).
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2. Calidad tecnica del proyecto. (Máximo 1 punto).
 

- El proyecto presenta una planificación coherente, unificada y sistematizada de las
acciones en concordancia con la realidad escolar y los objetivos, y establece una
adecuada temporalidad y un presupuesto óptimo. (1 punto).
 
- El proyecto definido no se presenta con claridad o detalle en alguno de los siguientes
contenidos: planificación, concordancia de las acciones con los objetivos, temporalidad o
presupuesto. (0,5 puntos).
 
- El proyecto presenta baja calidad en su formulación y descripción. (0 puntos).
 

3. Coordinación, estrategias de colaboración y vinculación en materia de igualdad. (Hasta 1,5
puntos).
 

- El proyecto pone en marcha o desarrolla medidas y actuaciones incluidas en el Plan de
Igualdad implantado en el Centro y así se acretida. (0,5 puntos).
 
- El proyecto se ha diseñado y coordinado con la figura responsable en igualdad de
género del centro educativo, garantiza la participación en la planificación y ejecución del
mismo y así se acredita. (0,5 puntos).
 
- El proyecto promueve actuaciones dirigidas al desarrolllo de estrategias de
colaboración entre familia-escuela para fomentar una educación en igualdad entre
ambos sexos. (0,5 puntos).
 
- No procede aplicar ninguno de los apartados anteriores (0 puntos).
 

4. Fortalecer la colaboración con otros sectores de la comunidad territorial y social. (Maximo
0,5 puntos).
 

- El proyecto acredita la colaboración o implicación de distintos sectores de la
comunidad, mediante su compromiso expreso (aytos, servicios sociales, oficinas de
igualdad, asociaciones sin ánimo de lucro vinculadas al territorio, etc). (0,5 puntos).
 
- No procede aplica el criterio anterior. (0 puntos).
 

5. Asociaciones vinculadas a los siguientes tipos de centros: (Maximo 1 punto)
 

- Las actuaciones del proyecto se impulsan desde Asociaciones vinculadas a centros
educativos rurales agrupados, centros de dificil desempeño o atención educativa
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preferente y así se acredita. (1 punto).
 
- No procede aplicar el criterio anterior. (0 puntos).
 

La puntuación mínima necesaria para que un proyecto sea financiado será de 3 puntos.
 
Criterio de desempate: En caso de empate se priorizarán aquellos proyectos que se hayan
registrado en primer lugar, teniendo en cuenta el día, la hora y minuto.
 
7. RESOLUCIÓN.
 
El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es la. Sra. Vicepresidenta Primera
de Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres, P.D. Resolución 14 de
agosto de 2025. BOP N.º 156 del 18 de agosto de 2025.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución final del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, a contar a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria,
transcurrido el cual la solicitud de concesión de la subvención se entenderá desestimada por
silencio administrativo.
 
8. PLAZO DE EJECUCIÓN.
 
El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1 de septiembre de
2025 hasta el 15 de mayo de 2026.
 
El plazo de ejecución difiere del año natural, por lo que también altera la anualidad
presupuestaria, si bien se considera que este periodo de ejecución es el único que garantiza el
cumplimiento de objetivos y resultados de esta convocatoria de subvenciones.
 
Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a
los mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.
 
9. PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
 
El plazo máximo de justificación será de 2 MESES hasta el 15 de julio de 2026. 
 
 

 
Cáceres, 16 de septiembre de 2025

María Esther Gutiérrez Morán
VICEPRESIDENTA PRIMERA DE TERRITORIO, IGUALDAD Y CULTURA.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Activación de bolsas de trabajo temporal.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 17 de septiembre
de 2025 ha dictado la siguiente Resolución:
 
Primero.- Activar las siguientes bolsas de trabajo:
 

 
Técnico/a en Formación de Proyectos, subgrupo A2, aprobada por Resolución

Presidencial de 29 de mayo de 2019 y activada por Resolución Presidencial de 8 de
junio de 2022.
 
 

Profesor/a de Danza, subgrupo A1, aprobada mediante Resolución Presidencial de fecha
21 de julio de 2015.
 
 

Técnico/a en Proyectos de Igualdad, subgrupo A2, aprobada por Resolución Presidencial
de 5 de enero de 2018 y activada por Resolución Presidencial de 21 de enero de 2022.
 
 

Profesor/a de Bellas Artes especialidad Cerámica, subgrupo A1, aprobada mediante
Resolución Presidencial de fecha 22 de febrero de 2022.
 
 

Conductor/a de Vehículos Pesados, subgrupo C2, aprobada mediante Resolución
Presidencial de fecha 5 de julio de 2022.
 
 

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución en el portal de empleo público de la página
web de esta Diputación y en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo,
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en los términos comprendidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, recurso de
reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime
oportuno.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 17 de septiembre de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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PERSONAL
  
MIGUEL ANGEL MORALES SANCHEZ, Presidente , ha dictado la siguiente: 
 

RESOLUCION 
 

 
Por Acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de fecha 29 de mayo de 2025, se procede
a la aprobación del Reglamento de Bolsas de trabajo temporal de esta Diputación Provincial,
entrando en vigor a partir de la fecha de su publicación en el BOP de Cáceres, producida el
día 10 de junio de 2025.
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 11 del Reglamento, corresponde a la Comisión de
Seguimiento e Interpretación la activación de bolsas de trabajo que se encuentren
caducadas o sin vigencia.
 
Considerando que se encuentran caducadas o próximas a caducarse varias bolsas de
trabajo temporal que pueden ser de utilidad para atender las necesidades existentes o que
puedan surgir en esta Diputación, la Comisión de Seguimiento e Interpretación de Bolsas de
Trabajo, en sesión celebrada con fecha 17 de septiembre de 2025 adoptó el acuerdo por el
que se activan las bolsas de trabajo caducadas que a continuación se detallan.
 
Por las consideraciones expuestas, y de conformidad con la propuesta favorable de la Sr.
Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, cuyos fundamentos reproduzco en esta
resolución de forma literal y que se acepta y sirve de motivación para la misma, conforme a
lo dispuesto en el artículo 88. 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Presidencia, en relación con
las atribuciones que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
Bases de Régimen Local,
 

RESUELVE
 

Primero. - Activar las siguientes bolsas de trabajo:
 

 
Técnico/a en Formación de Proyectos, subgrupo A2, aprobada por Resolución
Presidencial de 29 de mayo de 2019 y activada por Resolución Presidencial de 8 
de junio de 2022.
 

RESOLUCION

REF. EXPEDIENTE: 1225.41850D

NÚM. RESOLUCIÓN: 2025-09/56802
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Profesor/a de Danza, subgrupo A1, aprobada mediante Resolución Presidencial 
de fecha 21 de julio de 2015.
 
 

Técnico/a en Proyectos de Igualdad, subgrupo A2, aprobada por Resolución
Presidencial de 5 de enero de 2018 y activada por Resolución Presidencial de 21
de enero de 2022.
 
 

Profesor/a de Bellas Artes especialidad Cerámica, subgrupo A1, aprobada
mediante Resolución Presidencial de fecha 22 de febrero de 2022.
 
 

Conductor/a de Vehículos Pesados, subgrupo C2, aprobada mediante Resolución
Presidencial de fecha 5 de julio de 2022.
 

 
 
  

Segundo. - Hacer pública la presente Resolución en el portal de empleo público de la página
web de esta Diputación y en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter
potestativo, en los términos comprendidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que
se estime oportuno.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 
 
 

En Cáceres, en la fecha indicada en informe de firma al margen. 
 

Fe pública, SECRETARIO Presidente
Firmado: JOSE ALVARO CASAS AVILES MIGUEL ANGEL MORALES SANCHEZ
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ÁREA DE GESTIÓN RR.HH., SEPEI Y PRL

ANEXO BOLSAS ACTIVADAS
(Acuerdo de la Comisión de Seguimiento e Interpretación de Bolsas de Trabajo de 

fecha 17 septiembre 2025)

BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE TÉCNICO/A EN FORMACIÓN DE 
PROYECTOS
Constituida por Resolución Presidencia de fecha 29 de mayo de 2019 y activada 
por Resolución Presidencial de 8 de junio de 2022.

1 ***8604** LERA GÓMEZ,VÍCTOR MANUEL 

2 ***0762** LLAVE BEJARANO,JOSÉ LUIS DE LA 
3 ***3827** FERREIRA RODRIGUES,VANESSA 

4 ***3869** CONDE ARMILLAS,ÁNGELA 
5 ***6382** SÁNCHEZ BARRENA,JUAN ALFONSO 

6 ***4765** GARCÍA ALCÁNTARA,Mª SEQUEROS 
7 ***1907** FRANCO RODRÍGUEZ, FÉLIX 

8 ***0766** DÍAZ CEPEDA,RAÚL 
9 ***9248** MUNICIO MERINO,ROSARIO 

BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE PROFESOR/A DE DANZA
Constituida por Resolución Presidencia de fecha 21 de julio de 2015 

001 ***0907** FRANCO PÉREZ, MARÍA MONTSERRAT

002 ***1293** MÉNDEZ SÁNCHEZ, JOSÉ IGNACIO

003 ***0549** BLANCO ALONSO, EVA Mª

004 ***9048** CORREA ALCÓN, MÓNICA

CSV: CEATRA01104SHYI6144O3KOK98T589N1L8C Fecha expedición: 17/09/2025 Página: 1/4

Este documento no será válido sin la referencia electrónica. La autenticidad de este documento puede ser comprobada  mediante el Código Electrónico de
Autenticidad en la Sede Electrónica de la Diputación de Cáceres, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos. 1 de 4
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BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE TÉCNICO/A DE PROYECTOS DE 
IGUALDAD
Constituida por Resolución Presidencia de fecha 5 de enero de 2018 y activada 
por Resolución Presidencial de 21 de enero de 2022.

001 ***6936** TELO MUÑOZ, MAITE
002 ***3196** VICENTE CAMPOS, ALICIA

003 ***5635** VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ
004 ***6084** MOGEDANO COTRINA, MARTA

005 ***8193** GÓMEZ PÉREZ, MIGUEL
006 ***7589** CARRASCO GALA, M.ª FELISA

007 ***3683** MORENO LIBERAL, CARLOTA M.ª
008 ***9345** SOLANO GASPAR, M.ª ISABEL

009 ***6332** CAMISÓN BARRERA, ROCÍO
010 ***5615** MAYO PULIDO, SONIA

011 ***6925** CALLE HIDALGO, RAQUEL, DE LA
012 ***1483** CASTRO NAVAS, SOLEDAD DE LA P.

013 ***5246** MELO BURGOS, M.ª CARMEN
014 ***1528** RODICIO BERTOLEZ, M.ª PUERTO

015 ***7334** SANCHO GONZÁLEZ, M.ª YOLANDA
016 ***6220** GONZÁLEZ DAVALILLO, REBECA

017 ***1996** DURÁN RODRÍGUEZ, M.ª ADELA
018 ***6086** RANGEL AMO, GUADALUPE C.

019 ***3046** GLEZ-PÁRAMO MENDICUTI, NATALIA
020 ***4007** TRIGOS CORCHERO, FLORENTINO

021 ***2749** GARCÍA DÍAZ, SOLEDAD
022 ***2571** JIMÉNEZ SANTOS, CLARA

023 ***1777** RUBIO CARPALLO, JOSEFA
024 ***5504** AGÚNDEZ SOLANO, M. INMACULADA

025 ***0960** PINTADO VIDAL, ÁNGEL
026 ***6456** GARCÍA HERNÁNDEZ, SONIA

027 ***8078** GONZÁLEZ MONTERO, ANTONIA
028 ***0318** SIMÓN RODRÍGUEZ, EMMA

029 ***0723** VÁZQUEZ HIDALGO, SARA
030 ***3827** FERREIRA RODRÍGUES, VANESSA

031 ***5784** MARTÍNEZ MARTÍNEZ, JORGE A.
032 ***1516** MÉNDEZ MARTÍN, EVA MARÍA

033 ***0149** PIRRONGELLI MACHÓN, M.ª ÁNGELES
034 ***5139** FLORES PIZARRO, M.ª DOLORES

035 ***1632** BARRIOS LARA, LILIANA ANGELINA J.
036 ***1031** VÁZQUEZ ALONSO, ESTEFANÍA
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037 ***3654** HERRERO HERMOSO, BEATRIZ
038 ***4277** BARRANTES SANTOS, MARÍA

039 ***7283** FALERO GARCÍA, JUAN PABLO
040 ***8233** SÁNCHEZ ALONSO, MARGARITA

041 ***7549** MEANA DÍAZ, PATRICIA
042 ***3866** JIMÉNEZ GÓMEZ, VERÓNICA

043 ***1638** ENCINAR CAÑADAS, M. CONCEPCIÓN
044 ***9484** GARCÍA GONZÁLEZ, ANA MARÍA

045 ***4982** MIGUEL TORIL, PATRICIA
046 ***2873** MARTÍN HERNÁNDEZ, FÁTIMA

047 ***3270** ESCAMOCHERO IGLESIAS, ANA M.ª
048 ***3770** FLORES SOLANO, M.ª CRISTINA

049 ***2400** SALGADO FERNÁNDEZ, SABRINA R.
050 ***3683** MORENO LIBERAL, MARTA ISABEL

051 ***4105** SALADO ÁLVAREZ, JULIA
052 ***7354** HORMIGO ARNELAS, NAZARET

053 ***4718** ROSADO LÓPEZ, CRISTINA
054 ***0003** CAYERO PERERA, MARINA

055 ***1937** POBLACIÓN BLANCO, BEATRIZ
056 ***7162** CADENAS MARTÍNEZ, SONIA

057 ***5105** DIONISIO GARCÍA, PATRICIA
058 ***4921** PANIAGUA BLANCO, M.ª BLANCA

059 ***7662** PRECIADO AGAPITO, MARINA
060 ***3801** RODRÍGUEZ CHAPARRO, SHEILA

BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE PROFESOR/A DE BELLAS ARTES, 
ESPECIALIDAD CERÁMICA
Constituida por Resolución Presidencia de fecha 22 de febrero de 2022

001 ***3219** QUEVEDO MUÑOZ, M.ª YOLANDA

002 ***5522** GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, ANA BELÉN
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BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE CONDUCTOR/A DE VEHÍCULOS 
PESADOS
Constituida por Resolución Presidencia de fecha 5 de julio de 2022

001 ***1761* BLANCO ROLLAN, PEDRO

002 ***2734* CANTOS CLEMENTE, SENEN

003 ***2790* GARCIA GARZO, MOISES

004 ***9907* VALLE GALLARDO, JOSE MANUEL

005 ***1166* BURDALO LUMBRERAS, MANUEL

006 ***4872* CARRASCO GUARDADO, RAFAEL

007 ***1781* MARTÍN PICAZO, CHRISTELLE

008 ***4914* LIBERAL VINAGRE, JULIO

009 ***3178* VALIENTE DOMÍNGUEZ, LUÍS JAVIER

010 ***7125* COBOS BERMEJO, CARLOS

011 ***5227* VINAGRE GARCIA, JOSE

012 ***1271* CAMBERO GARCÍA, JOSE MARÍA

013 ***3191* MELO LOZANO, CARLOS

014 ***2588* CHÁVEZ MARTÍN, ISMAEL

015 ***1896* POLO GOMEZ, LORENZO

016 ***5385* HOYAS ESTEBAN, MOISES

017 ***1585* SANCHEZ BOYERO, JOSE CARLOS

018 ***0812* LOPEZ JUNCAL, ENRIQUE

019 ***2905* SOLIS FERNANDEZ, SAMUEL

020 ***6050* JUEZ PUERTO, MIGUEL ÁNGEL

021 ***0476* BUENO SEGURA, EDUARDO

022 ***9244* GALLEGO GUERRA, EDUARDO

023 ***3058* HOLGADO AVILA, JAVIER

024 ***3762* PULIDO SANCHEZ, FRANCISCO MANUEL

025 ***1420* DÍAZ DÍAZ, VÍCTOR DANIEL

026 ***6729* SÁNCHEZ GÁLVEZ, ABRAHAM

027 ***2761* ANGUAS PALOS, ANGEL

028 ***3345* MARTÍN CORTÉS, RICARDO ABEL

029 ***3556* AMADOR MORENO, JESÚS

030 ***4346* DIAZ GAMBERO, RAFAEL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación Inicial MC 13/2025 Crédito extraordinario financiado con
Remanente de Tesorería para Gastos Generales.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de septiembre de 2025,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos (MC 13/2025) del
presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con Remanente de
Tesorería para Gastos Generales.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://arroyomolinosdelavera.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Arroyomolinos de la Vera, 18 de septiembre de 2025

Manuel Mateos Campos
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases para la adjudicación de puestos de venta ambulante en el
mercadillo de Navidad 2025 en el paseo de Cánovas de Cáceres.
 
 
Como viene siendo habitual en época navideña y prenavideña, se celebra un mercadillo de
venta ambulante en el Paseo de Cánovas de Cáceres. De conformidad con lo dispuesto en la
Ordenanza Municipal reguladora de la Venta Ambulante y Mercadillos de la Ciudad de
Cáceres, se establecerán unas Bases para la adjudicación de los puestos de dicho mercadillo.
 
PRIMERA. OBJETO.
 
Constituye el objeto de la presentes Bases la adjudicación, en régimen de concurrencia
competitiva, mediante CONCURSO, de los puestos del Mercadillo de Navidad, ubicado en el
Paseo de Cánovas de este término municipal, constituyendo dicha licencia un uso común
especial de dominio público, en la forma y condiciones que en este documento se establecen.
 
La zona de emplazamiento autorizada para el mercadillo de Navidad es el Paseo de Cánovas
parte exterior coincidentes con los números impares de Avda. de España. El ejercicio comercial
en este mercadillo, lo establece el artículo 16 de citada Ordenanza.
 
Se adjudicarán 45 puestos de venta ambulante de 3X2 m., en instalaciones desmontables
(casetas cerradas) que aportará el Ayuntamiento de Cáceres, para la venta de los productos
siguientes: juguetes, belenes y artículos navideños de decoración, artículos de regalo, dulces
de Navidad, golosinas y frutos secos, libros descatalogados y de ocasión, número que podrá
ampliarse por acuerdo plenario a propuesta motivada de la Concejalía competente y previa
audiencia del Consejo Sectorial de Comercio.
 
El período de venta será del 2 de diciembre del año en curso al 10 de enero del siguiente año.
 
Será de obligado cumplimiento lo dispuesto en las presentes bases, así como en la Ordenanza
reguladora de la Venta Ambulante y de los Mercadillos de la ciudad de Cáceres y resto de
normativa vigente de aplicación.
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SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO Y POTESTADES DEL AYUNTAMIENTO.
 
La autorización de los puestos del Mercadillo de Semana Santa se regirá por las presentes
Bases ,y en lo no previsto en ellas, por la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986,
de 13 de junio de 1986, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas ,así como, por la Ordenanza reguladora de la venta ambulante y de
los mercadillos de la ciudad de Cáceres, la Ley 8/2018,de 23 de octubre, del comercio
ambulante de Extremadura ,la Ley 7/1996 de 15 de enero de ordenación del comercio
minorista, el Decreto 17/1996,de 13 de febrero que regula los derechos de los consumidores y
usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de establecimiento comercial
permanente, así como, el resto de la normativa vigente de aplicación.
 
El Ayuntamiento ostentará, en relación con esta licencia para el uso común especial de dominio
público, las potestades que le reconocen la legislación vigente y las que se especifiquen en
estas Bases.
 
La autorización se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros, y sin perjuicio de otros permisos o autorizaciones de otras Administraciones Públicas.
 
TERCERA. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y SISTEMA DE SELECCIÓN.
 
La tramitación del presente expediente será en régimen de concurrencia competitiva, por
concurso, con criterios de adjudicación.
 
El plazo para la presentación de solicitudes es del 15 de septiembre al 5 de octubre de 2025.
En caso de que la publicación de estas bases en el BOP se produzca con posterioridad al día
15 de septiembre, el plazo se ampliará en igual número de días del retraso.
 
Las personas físicas o jurídicas interesadas en participar en el mercadillo de Navidad de
Cáceres, podrán presentar solicitudes el Registro General del Ayuntamiento, o a través de la
sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres, conforme al modelo normalizado. Los
licitadores no podrán presentar más de una solicitud, indicando en la misma el puesto de
preferencia al que opten, señalando un orden de prelación.
 
CUARTA. ADJUDICATARIOS/AS - REQUISITOS.
 
Podrán concurrir a esta licitación en régimen de concurrencia competitiva, las personas físicas
o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar. Asimismo, deberán
cumplir los siguientes requisitos:
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●

●

●

●

●

●

●

●

Estar dado de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades
Económicas.
Estar dado de alta en el régimen de Seguridad Social que corresponda y estar al
corriente en el pago de las cotizaciones sociales.
Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la
actividad comercial por importe mínimo de 300.000 €, o compromiso de suscripción del
mismo.
Satisfacer los tributos establecidos para este tipo de venta.
No tener deuda pendiente de pago en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de
Cáceres.
Cumplir las condiciones exigidas en la normativa reguladora de los productos objeto de
comercio. En el caso de que los objetos de venta consistan en productos para la
alimentación humana, las personas que vayan a manipular los alimentos deberán estar
en posesión del correspondiente certificado acreditativo de la formación como
manipulador o manipuladora de alimentos.
Indicar el domicilio del vendedor o vendedora y la dirección donde se atenderán las
reclamaciones de las personas consumidoras.
En el caso de extranjero que no pertenezcan a la Unión Europea, deberán acreditar,
además, estar en posesión de los correspondientes permisos de residencia y trabajo, no
pudiéndose prolongarse la autorización más allá del período de duración del mismo o de
sus prórrogas.
 

Junto con la solicitud, se acompañará una declaración responsable en la que se acredite el
cumplimiento de los anteriores requisitos, sin perjuicio del posible requerimiento de la
documentación, previo a la resolución definitiva de la concesión de la autorización.
 
QUINTA. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.
 
Una vez presentadas las solicitudes se procederá a las valoraciones de conformidad con los
criterios de adjudicación que se relacionan (Máximo 50 puntos):
 
1. La formación acreditada del solicitante, como haber participado en cursos, jornadas o
conferencias en materia de venta ambulante o no sedentaria, máximo 15 puntos.
 
a) Conferencias, jornadas, seminarios, etc. 0,5 puntos por cada uno con un máximo de 5
puntos.
 
b) Cursos. Por cada curso, con independencia del número de horas, 1 punto, hasta un máximo
de 10 puntos.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
46

13
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 19 de septiembre de 2025

N.º 0179

Pág. 21457



2. Poseer las personas solicitantes algún distintivo de calidad en materia de comercio
ambulante. Puntuación: 1 punto por cada distintivo de calidad que posea el solicitante, hasta un
máximo de 5 puntos.
 
3. Acreditar documentalmente estar adherido a un sistema de resolución de conflictos en
materia de consumo (mediación o arbitraje) para resolver las reclamaciones que puedan
presentar los consumidores. Puntuación: 5 puntos.
 
4. Experiencia o antigüedad en el ejercicio de la venta ambulante acreditada con certificado de
buena ejecución, máximo 25 puntos. Puntuación: Por cada mes de experiencia 0,2 puntos.
 
Las adjudicaciones de los puestos se harán de conformidad con las solicitudes y el resultado
de las valoraciones. En caso de concurrencia de varias solicitudes en un mismo puesto, éste se
adjudicará conforme a los criterios de valoración. En el supuesto de empate, se dará
preferencia al criterio de formación, y de persistir el mismo, se resolverá por el método del
sorteo.
 
Una vez realizadas las valoraciones, se aprobará una lista provisional de adjudicatarios y se
abrirá un plazo de 10 días para reclamaciones; resueltas éstas se procederá a su aprobación
definitiva. Si se presentasen un número de solicitudes superior al número de puestos
disponibles se podrá establecer una lista de reserva.
 
SEXTA. PLAZO DE LA AUTORIZACION.
 
La autorización será otorgada a título personal, por plazo inicial de siete años, debiendo ejercer
la actividad comercial la persona titular de la misma. En el caso de que la titular sea persona
jurídica, la actividad comercial se desempeñará por las personas físicas que haya indicado el o
la representante legal de la misma como titular y suplente, los cuales constarán,
obligatoriamente, en la correspondiente autorización municipal. No obstante, en caso de que la
persona titular sea persona física, podrán hacer uso de la autorización, de forma ocasional y
por causa debidamente justificada, los familiares de la misma para que le asistan en el ejercicio
de su actividad, debiendo cumplir la normativa laboral de aplicación y que deberán constar,
necesariamente, en la correspondiente autorización municipal.
 
SÉPTIMA. TASAS.
 
El uso de los puestos del Mercadillo estará sujeto a la tasa correspondiente por ocupación de
vía pública establecida en la correspondiente Ordenanza Fiscal.
 
OCTAVA. PUBLICACIÓN.
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Aprobadas las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Cáceres. Se podrán consultar en la web municipal: www.ayto-
caceres.es
 
NOVENA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS ADJUDICATARIOS/AS.
 
Las bases de la autorización para el uso común especial de dominio público que se expresan
en este documento, constituyen el conjunto de obligaciones y derechos que correspondan a las
Administración concedente y al titular de la licencia, sin admitir ninguna modificación a las
mismas por parte de este último. Asimismo, constituyen derechos y obligaciones los contenidos
en la Ordenanza Municipal reguladora de la Venta Ambulante y de los mercadillos de la ciudad
de Cáceres, estando obligados, en el ejercicio de su actividad, al cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 26 de la de la Ordenanza reguladora de la Venta Ambulante y de los mercadillos
de la Ciudad de Cáceres.
 
DÉCIMA. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.
 
El adjudicatario será responsable de los daños y perjuicios que se causen a terceros como
consecuencia de la actividad de venta ambulante sometida a autorización, debiendo contar con
el correspondiente seguro de responsabilidad civil, con una cobertura mínima de 300.000
euros, póliza que deberán presentar para hacer efectiva la adjudicación definitiva.
 
UNDÉCIMA. CAUSAS DE EXTINCIÓN.
 
Serán causas de extinción del derecho al uso del puesto de venta en el Mercadillo, la
expiración de la autorización para la que se otorgó, o cualquiera de las causas previstas en la
Ordenanza Reguladora de la venta ambulante y de los mercadillos de la ciudad de Cáceres,
incluyéndose además la renuncia expresa al puesto.
 
DUODÉCIMA. JURISDICCIÓN.
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de
ésta, serán resueltas por el órgano de adjudicación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. Si así se estimara, se podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un
mes. Contra su resolución procederá recurso contencioso administrativo, conforme a lo
dispuesto en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción
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●

●

●

●

DÉCIMOTERCERA. COMISIÓN DE VALORACIÓN.
 
La comisión de valoración estará compuesta por tres empleados/as públicos/as municipales
con conocimiento en la materia, nombrados por la Alcaldía.
 

 
 

ANEXO I
 

DATOS PERSONALES:
 
Nombre y apellidos:
 
DNI/NIF:
 
DIRECCIÓN:
 
Teléfono de contacto:
 
Email:
 
 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE: (marcar con una X todas las casillas)
 

Cumplo todos los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. 
 
No estoy incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar con la Administración
pública establecidos en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público. 
 
Estoy al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación
acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva. 
 
En el caso de ser adjudicatario, me comprometo a concertar antes de la adjudicación
definitiva, un seguro de responsabilidad civil con una cobertura mínima de 300.000
euros.
 

Con este escrito manifiesto mi voluntad de participar en el proceso de adjudicación de un
puesto de venta en el Mercadillo de Semana Santa del Paseo de Cánovas de Cáceres,
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aceptando todas las condiciones de las bases y autorizo a que el Ayuntamiento recabe toda la
documentación que obre en su poder pertinente para este procedimiento.
 

 
 

ANEXO II
 

PLANO
 

 
Cáceres, 17 de septiembre de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. Delegación funciones.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de delegación de competencias a favor de
el/la Concejal/a D.ª MARÍA ANDRADA CAMPÓN para el ejercicio de la atribución para celebrar
el matrimonio civil a que se contrae el presente y que se llevarán a efecto el próximo día
20/09/2025, entre D. ANTONIO MUÑOZ GUISADO y D.ª SARA DOMÍNGUEZ PÉREZ, se
publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 9.3 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante de este Ayuntamiento de Casar de
Cáceres, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso- Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso- Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro
recurso que estime pertinente.
 

 
Casar de Cáceres, 16 de septiembre de 2025

Marta Jordán Ordiales
ALCALDESA PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herrera de Alcántara
 
ANUNCIO. Promoción Pública de 2 viviendas en Régimen de Arrendamiento.
 
 
Atendiendo a la comunicación de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y
Regeneración Urbana, de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y en
aplicación de lo establecido en el Decreto 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el
procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a partir del 1 DE OCTUBRE DE 2025, se abre el plazo de admisión de
solicitudes para adjudicar, DOS VIVIENDAS de promoción pública de obra nueva en
HERRERA DE ALCÁNTARA en calle Arrabal, n.º 5 y n.º 7.
 
Las viviendas se adjudicarán en régimen de arrendamiento por el procedimiento de concurso
por valoración, al ser viviendas de nueva construcción.
 
Fecha de cierre de plazo de admisión de solicitudes: UN MES, a partir del 1 de octubre, es
decir, el 30 de octubre del 2025.
 
Las solicitudes se podrán recoger en el Ayuntamiento de Herrera de Alcántara, a partir de la
fecha del plazo de admisión. También se encontrarán disponibles en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Herrera de Alcántara:
 

https://herreradealcantara.sedelectronica.es
 

Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración
Urbana, y se podrán presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Herrera de
Alcántara, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial aprobado por la Secretaria General de
Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana, y al que habrá de acompañarse la siguiente
documentación:
 

Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Permiso de Residencia o Trabajo, en su
caso, del/a solicitante y personas mayores de dieciocho años que convivan con él/ella.
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●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

Libro de Familia.
Certificado de Empadronamiento histórico, en el que se haga constar los tiempos de
residencia efectivos en el municipio de todos/as los/as miembros de la unidad familiar.
Documentos acreditativos del nivel de ingresos del/a solicitante y del resto de los/as
miembros del núcleo familiar mayores de 18 años, en la forma prevista en el artículo 8.2
del decreto 115/2006, de 27 de junio. Es decir, se aportará copia compulsada de la
declaración del IRPF de todos/as los/as miembros de la unidad familiar mayores de 18
años, del ejercicio económico que corresponda, o bien, se autorizará a la
Administración, autonómica en este caso, por todos/as los/as miembros de la unidad
familiar mayores de 18 años, para recabar los datos tributarios de la unidad familiar
del/a solicitante a la Agencia Tributaria, relativos al nivel de renta (IRPF).
Certificado expedido por el Consejo de Comunidades Extremeñas, cuando se trate de
emigrantes que deseen retornar al municipio de origen.
Declaración responsable de no haber resultado ninguno/a de los/as miembros de la
unidad familiar del/a solicitante, adjudicatario/a de vivienda de promoción pública.
Declaración responsable de bienes de los que la unidad familiar sea propietaria, o por
cualquier otro título, use o disfrute.
Resguardos originales de solicitudes de vivienda anteriores, debidamente sellados y
registrados, a fin de acreditar la antigüedad como solicitante.
Certificado del Registro de la Propiedad acreditativo de los bienes inmuebles registrados
a nombre del/a solicitante y de todos/as los/as miembros de su unidad familiar, en todo
el territorio español. En el supuesto de que el/a solicitante fuese de nacionalidad distinta
a la española, es preceptivo Certificado del Registro de la Propiedad u órgano
equivalente, de su país de origen, debidamente traducido al español.
Certificado de antecedentes penales de todos/as los/as miembros de la unidad familiar,
mayores de 18 años (cumplimentando el Modelo 790; también se puede solicitar
personalmente y se facilita en el acto, en la Gerencia Territorial de Justicia, en Avenida
de la Hispanidad, 39 de Cáceres).
Certificado de convivencia de la unidad familiar.
 

Toda la documentación que se presente deberá estar debidamente autentificada.
 
CONDICIONES DE ACCESO QUE HAN DE CUMPLIR LOS/AS SOLICITANTES DE
VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA:
 
Podrán ser adjudicatarios/as de viviendas de promoción pública, las personas físicas o
unidades familiares en quienes concurran los siguientes requisitos:
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A.

B.

C.

D.

E.

Ser el/a solicitante mayor de edad o menor emancipado/a y no encontrarse
incapacitado/a para obligarse contractualmente de acuerdo con lo establecido en el
Código Civil. 
 
Que los ingresos familiares ponderados en cómputo anual no excedan en dos veces el
IPREM. Cuando el/a solicitante fuese menor de edad emancipado/a o mayor de edad
que viva en compañía de padres tutores o guardadores deberá manifestar su intención
de constituirse en unidad familiar monoparental y acreditar capacidad económica
suficiente e independiente para afrontar los gastos derivados de esa situación, sin que
en ningún caso dicha capacidad pueda ser inferior al 80% de una vez el valor del
IPREM en cómputo anual. 
 
Acreditar la necesidad de vivienda en los términos previstos en el Capítulo Segundo,
artículo 10 del DECRETO 115/2006,de 27 de junio,por el que se regula el
procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 
 
Acreditar un período mínimo de residencia continua de tres años inmediatamente
anteriores a la fecha de la solicitud, en el propio municipio de construcción de las
viviendas o de diez años discontinuos, siempre y cuando el año anterior a la fecha de
solicitud se esté residiendo en el municipio. 
 
Este requisito no será exigido a los/as solicitantes que tengan la condición de
emigrantes, considerándose como tales los que siendo originarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, acrediten un período de residencia fuera de la misma de
al menos tres años y hubiesen regresado a la Comunidad Autónoma, o en caso de no
haber regresado aporten un compromiso para regresar en el plazo de tres meses a
contar desde la adjudicación de la vivienda. 
 
No haber resultado adjudicatario/a de vivienda de promoción pública ninguno/a de
los/as miembros de la unidad familiar del/a solicitante.
 

SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN:
 
Serán causas de exclusión del procedimiento de selección los establecidos en el Capítulo
Segundo, artículo 7. 2, 7.3 y 7.4 del DECRETO 115/2006,de 27 de junio,por el que se regula el
procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
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CRITERIOS DE VALORACIÓN:
 
Los establecidos en ANEXO II del DECRETO 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el
procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
 

 
Herrera de Alcántara, 15 de septiembre de 2025

Rodrigo Nacarino Salgado
ALCALDE - PRESIDENTE
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ANEXO I
  

SOLICITUD DE VIVIENDA DE PROMOCION PÚBLICA 

SISTEMA VALORACIÓN 

 
1.- DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

1.1. TITULAR: 

 
 

1.2. OTROS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR QUE VAYAN A CONVIVIR 

EN LA VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA QUE SE SOLICITA: 

 
Nombre y Apellidos Parentesco con el titular Edad NIF 

 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

1 .- A efectos del presente Decreto, se considera como unidad familiar: 

a) La integrada por los cónyuges y, si los hubiere los hijos menores de edad, así como los hijos mayores de edad, así como los 

hijos mayores de edad en el so lo caso de que convivan estos últimos en la casa familiar. 

b) En los casos de nulidad, disolución del matrimonio o separación judicial, la formada por el ex cónyuge y los hijos menores 

de edad que queden a su cargo, así como los hijos mayores de edad con la misma salvedad que el número anterior. 

c) El padre o madre soltero o viudo y los hijos menores de edad, así corno los hijos mayores de edad con idéntica salvedad que en 

los casos de los número s anteriores. 

d) Las uniones de hecho, con una convivencia estable de al menos dos años anteriores a la fecha de la presentación de la solicitud 

de vivienda, debidamente acreditada, salvo que tengan descendencia familiar en común, en cuyo caso no se exigirá este período 

mínimo. 

La convivencia de hecho podrá acreditarse rnediar1te su inscripción en los Registros Municipales o Autonómico existentes o 

por cualquier otro medio de prueba que el Ayuntamiento estime suficiente pudiendo incluso apreciarlo de oficio. 

2.- Se considerarán asimismo, como miembros de la unidad familia r del solicitante: 

a) Los ascendiente del solicitante, directos o por afinidad, si conviven con aquel, con una antigüedad al menos de dos años, y carecen 

de vivienda o han sido privados de ella por causas ajenas a su voluntad. No se exigirá el plazo de antigüedad en el caso de que sean 

minusválidos o estén incapacitados. 

b) Los menores de edad o incapacitados que convivan con el solicitante y están sujetos a su tutela legal o a su guarda. mediante 

acogimiento familiar permanente o preadoptivo. 

c) Aquellas persona que p resten ayuda a personas con discapacidad y se acredite dicha circunstancia por el Organismo Público 

correspondiente, tendrá la consideración de un miembro más a efectos de composición familiar. 

A todos los efectos de aplicación de baremo únicamente se considerará familia aquella que cuente con independencia y capacidad 

económica. 

 

Los Ayuntamientos recibirán las solicitudes formuladas dentro del plazo, ajustadas a modelo oficial y serán las Comisiones Locales quiénes 

admitan a trámite aquella que vengan acompañadas de la totalidad de la documentación precisa y en caso de que la solicitud resultara 

incorrecta o se omitiera la presentación de algún documento se otorgará un plazo de 10 días para la subsanación de los errores u omisiones 

a que diera lugar. 

Si transcurrido dicho plazo, la solicitud o documentación adjunta no hubieran sido corregidas o completadas, o bien de la misma se 

deduce falsedad o incumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 7, se procederá a inadmitir la solicitud 

Nombre y Apellidos: __________________________________________________________ 

Domicilio:_____________________________________ 

Población:______________________________C.P:________________Provincia:___________ 

N.I.F.:___________________________________Lugar de nacimiento:_____________________ 

Teléfono:_______________________________ Email:__________________________________ 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
46

15
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 19 de septiembre de 2025

N.º 0179

Pág. 21468



  

 

2.- CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIDAD FAMILIAR. 

Rendimiento del trabajo: 

2.1-Ingresos netos anuales de la Unidad Familiar: (Ingresos totales menos gastos deducibles)  

2.2. Número de miembros preceptores de renta  

Rendimientos Patrimoniales. 

.3.- Valores catastrales de las fincas rústicas que pertenezcan a la unidad familiar.  

2.4.- Valores catastrales de las fincas urbanas que pertenezcan a la unidad familiar.  

Rendimiento de Actividades Empresariales 

2.5.- Volumen de facturación de la actividad  

 

 

3.- CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DE LA UNIDAD FAMILIAR. 

3.1 Número de miembros de la U.F. sin minusvalía  

3.2 Número de miembros de la U.F. sin minusvalía  

3.3 Número de miembros de la U .F. parados  

3.4 Número de miembros de la U.F. mayores de 65 años:  

 

4.-NECESIDAD DE VIVIENDA ACREDITADA SEGÚN RÉGIMEN DE OCUPACIÓN. 

4.1 Arrendamiento: 

4.1.1 Ocupa una vivienda en régimen de alquiler SI NO 
4.1.2 En caso afirmativo ¿cuánto paga de renta? €/año 

4.2 Precario: 

.4.2.1 Ocupa una vivienda cedida sin pagar por ella ninguna cantidad en concepto de alquiler. SI NO 
4.2.2 El propietario de la vivienda cedida es familiar suyo SI NO 
4.2.3 En caso afirmativo, qué parentesco tiene con él: (hermano, primo, tío, sobrino)  

4.3 Acogido: 

4.3.1 Vive acogido en casa de sus padres, o de algún otro familiar SI NO 
4.3.2 De no vivir en casa de sus padres que parentesco tiene el familiar con el que vive.  

4.4 Desahucio: 

4.4.1 Tiene iniciado algún procedimiento judicial de desahucio para desalojarle de la vivienda que ocupa. SI NO 
4.4.2 En qué estado se encuentra el procedimiento: Iniciado, con sentencia, lanzamiento  

 

 

 

5.- NECESIDAD DE VIVIENDA POR VIVIENDA INSUFICIENTE. 

5.1 Considera que la vivienda que ocupa no reúne las mínimas condiciones de habitabilidad, o su 

superficie es insuficiente para la unidad familiar o puede calificarse de infravivienda: 
SI NO 

5.2 Solicita la emisión de un informe sobre el estado de su vivienda por un técnico competente : SI NO 

 

6.- PRIMA A LA NECESIDAD DE VIVIENDA PREVIAMENTE ACREDITADA. 

6.1 Ha realizado solicitud en anteriores promociones de vivienda de promoción pública. SI NO 
6.2 Ha sido encuestado por su Ayuntamiento en encuestas oficiales baremadas SI NO 

 

(MARQUE LO QUE CORRESPONDA)
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 Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Permiso de Residencia o Trabajo, en su caso, 

del solicitante y personas mayores de dieciocho años que convivan con él. 

 Libro de Familia. 

 Certificado de Empadronamiento histórico, en el que se haga constar los tiempos de residencia 

efectivos en el municipio de todos los miembros de la unidad familiar. 

 Documentos acreditativos del nivel de ingresos del solicitante y del resto de los miembros del 

núcleo familiar mayores de 18 años, en la forma prevista en el artículo 8.2 del decreto 115/2006, 

de 27 de junio. Es decir, se aportará copia compulsada de la declaración del IRPF de todos los 

miembros de la unidad familiar mayores de 18 años, del ejercicio económico que corresponda, o 

bien, se autorizará a la Administración, autonómica en este caso, por todos los miembros de la 

unidad familiar mayores de 18 años, para recabar los datos tributarios de la unidad familiar del 

solicitante a la Agencia Tributaria, relativos al nivel de renta (IRPF) 

 Certificado expedido por el Consejo de Comunidades Extremeñas, cuando se trate de emigrantes 

que deseen retornar al municipio de origen. 

 Declaración responsable de no haber resultado ninguno de los miembros de la unidad familiar 

del solicitante, adjudicatario de vivienda de promoción pública. 

 Declaración responsable de bienes de los que la unidad familiar sea propietaria, o por cualquier 

otro título, use o disfrute. 

 Resguardos originales de solicitudes de vivienda anteriores, debidamente sellados y registrados, 
a fin de acreditar la antigüedad como solicitante. 

 Certificado del Registro de la Propiedad acreditativo de los bienes inmuebles registrados a 

nombre del solicitante y de todos los miembros de su unidad familiar, en todo el territorio 

español. En el supuesto de que el solicitante fuese de nacionalidad distinta a la española, es 

preceptivo Certificado del Registro de la Propiedad u órgano equivalente, de su país de origen, 

debidamente traducido al español. 

 Certificado de antecedentes penales de todos los miembros de la unidad familiar, mayores de 

18 años (cumplimentando el Modelo 790; también se puede solicitar personalmente y se facilita 

en el acto, en la Gerencia Territorial de Justicia, en Avenida de la Hispanidad, 39 de Cáceres) 

 Certificado de convivencia de la unidad familiar. 
 

 

AUTORIZACIÓN: 

 

NO Autorizo expresamente al Ayuntamiento de Herrera de Alcántara y a la Consejería de 

Infraestructuras, Transporte y Vivienda a otros órganos o entidades. públicas colaboradoras en la 

tramitación de los procedimientos de adjudicación de viviendas de promoción pública, para recabar las 

certificaciones que, en materia tributaria, SEPE, catastro y de Seguridad Social sean precisas para 

tramitar el procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública, de conformidad con el 

Decreto 125/2005, de 24 de mayo. 

(Señale la opción correcta. En caso de no prestar autorización deberá aportar los certificados 

oportunos) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos 

personales y garantías de los Derechos Digitales, se informa que los datos personales obtenidos mediante la 

cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a 

ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Se adoptarán las medidas oportunas 

para garantizar el tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos se hará de forma y con las 

limitaciones y derechos previstos Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos 

personales y garantías de los Derechos Digitales. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y 

conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación del tratamiento, portabilidad y oposición de los datos ante el Ayuntamiento de Herrera de 

Alcántara. Asimismo, manifiesto haber recabado autorización de los terceros interesados para facilitar 

sus d a t o s de carácter personal a los efectos anteriormente previstos.

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA CON LA SOLICITUD 

SI 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO HABER 
RESULTADO NINGUNO DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD 

FAMILIAR DEL SOLICITANTE, ADJUDICATARIO DE VIVIENDA DE 
PROMOCIÓN PÚBLICA. 

 

D/Dª____________________________________________con DNI_______________, 

Vecino/a de Herrera de Alcántara en C/_____________________________________, 

solicitante de vivienda de Promoción Pública 

 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 
Que ninguno de los miembros de la unidad familiar es adjudicatario de Vivienda 
de Promoción Pública. 
 
Para que así conste en su expediente de Solicitud de Viviendas de Promoción 
Pública del Excmo. Ayuntamiento de Herrera de Alcántara  
 

 

 

 

En , a de de 2025. 

 

 

 

 

 

FDO:  
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE BIENES DE LOS QUE 
LA UNIDAD FAMILIAR DEL SOLICITANTE DE VIVIENDA DE 

PROMOCIÓN PÚBLICA, SEA PROPIETARIA O POR CUALQUIER OTRO 
TÍTULO USE O DISFRUTE. 

 

 
D/Dª________________________________________con DNI_______________, Vecino/a 

de Herrera de Alcántara en C/_____________________________________, solicitante de 

vivienda de Promoción Pública 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

 
Que a continuación se detallan los bienes de los que cualquier miembro de la 

unidad familiar, incluido el solicitante, es propietario o dispone de cualquier otro título de 

uso o disfrute. 
 

 

NOMBRE Y 
APELLIDOS DEL 
TITULAR DEL BIEN 

DATOS DE 

IDENTIFICACIÓN DE 

LOS BIENES 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD, USO O 
DISFRUTE 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

 

Para que así conste en su expediente de Solicitud de Viviendas de Promoción 

Pública del Excmo. Ayuntamiento de Herrera de Alcántara. 

 

En , a de de 2025. 

 

 

 

FDO:  
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MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA 

RELATIVOS AL NIVEL DE RENTA (IRPF).  

La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n a_____________________________ (citar al Organismo 

solicitante) a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, SEPE, Seguridad Social y Catastro 

información de naturaleza tributaria para el reconocimiento, seguimiento y control para procesos de 

adjudicación de viviendas, cuando la persona que figura en el apartado A de la presente autorización pueda 

resultar beneficiaria. 

La presente autorización se otorga a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la 

convocatoria de adjudicación de viviendas de promoción pública. 

 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: DATOS QUE POSEA LA AGENCIA 
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS DEL 
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL PERIODO IMPOSITIVO INMEDIATEMENTE 
ANTERIOR A LA FECHA DE LA SOLICITUD. 

 
A.ꞏ DATOS DEL SOLICITANTE DE VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA QUE OTORGA LA 
AUTORIZACIÓN. 

 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

NIF/NIE: FIRMA: 

 
B.- DATOS DE OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA DEL SOLICITANTE CUYOS INGRESOS SON 

COMPUTABLES PARA EL RECONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO O CONTROL DE LA SOLICITUD DE 

VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA. 

(Únicamente mayores de 18 años): 
 

PARENTESCO CON EL 

SOLICITANTE 

 
NOMBRE Y APELLIDOS 

 
NIF/NIE 

 
FIRMA 

    

    

    

    

 
........................., .................. de ...................................... de .............................. 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES EN CÁCERES 

La solicitud para obtener un certificado de antecedentes penales en Cáceres debe presentarse 

presencialmente en alguna de las gerencias territoriales del Ministerio de Justicia. La más cercana 

a su demarcación es la que le indicamos a continuación. 

 

Además, previamente deberá conseguir el impreso correspondiente para el abono de su tasa, 

rellenarlo y desplazarse a una entidad bancaria para pagarla. Y después presentarlo en la gerencia 

territorial. 

Dirección: Avenida de la Hispanidad, 39 

Localidad: Cáceres 

Código Postal: 10002 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación de Crédito 21/2025 de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito con cargo al RTGG.
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación
inicial del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, adoptado el 24 de julio de 2025, del expediente
21/2025, de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, con cargo al remanente de
tesorería para gastos generales, el cual se hace público con el siguiente detalle resumido por
capítulos:
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO, CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA PARA
GASTOS GENERALES.
 

 

CAPÍTULOS DESCRIPCIÓN IMPORTE

6 Inversiones Reales 80.000,00 €

TOTAL 80.000,00 €

CAPÍTULOS DESCRIPCIÓN IMPORTE

6 Inversiones reales 160.564,63 €

TOTAL 160.564,63 €
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FINANCIACIÓN:
 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los
artículos 25 y 43 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
acuerdo impugnado.
 

 
Jaraíz de la Vera, 16 de septiembre de 2025

Luis Miguel Núñez Romero
ALCALDE

CAPÍTULOS DESCRIPCIÓN IMPORTE

8 Activos Financieros 240.564,63 €

TOTAL 240.564,63 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Monroy
 
ANUNCIO. Delegación de funciones de la Alcaldía.
 
 
Debiendo ausentarme de este municipio durante los días 18 a 24 de septiembre de 2025,
ambos incluidos, por motivos personales; en virtud de las atribuciones que me confiere el
artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y demás
disposiciones reguladoras de la materia, mediante la presente,
 

RESUELVO
 

Delegar en la Sra. Tenienta de Alcaldesa de este Ayuntamiento, DOÑA MARÍA JOSÉ CUESTA
SUÁREZ, el desempeño de todas mis funciones durante los días indicados.
 
Dar cuenta de la presente delegación a la interesada y al Pleno de la Corporación, en la
próxima Sesión Ordinaria que se celebre.
 

 
Monroy, 15 de septiembre de 2025

Sandra María Bernal Bernal
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pinofranqueado
 
ANUNCIO. Resolución de alcaldía delegación de funciones en el 1er Teniente de
Alcalde.
 
 
Vista la necesidad de proceder a la sustitución del titular de esta Alcaldía por ausencia del
mismo los días del 22 al 28 de septiembre de 2025, ambos incluidos.
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Entidades Locales, en virtud de las
atribuciones que me confiere la legislación vigente,
 

HE RESUELTO
 

PRIMERO. Delegar en la Primera Teniente de Alcalde D.ª MATILDE GÓMEZ GÓMEZ, la
totalidad de las funciones y competencias de la Alcaldía durante los días del 22 al 28 de
septiembre de 2025, ambos incluidos.
 
SEGUNDO. Notificar la presente Resolución al interesado y proceder a su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (art. 44.2 y 4 y art 47.2 del ROF).
 

 
Pinofranqueado , 17 de septiembre de 2025

José Luis Azabal Hernández
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Rosalejo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación reglamento interno Centro Infantil
Rosalejo.
 
 
Aprobada inicialmente la modificación del REGLAMENTO INTERNO REGULADOR DEL
CENTRO INFANTIL DE ROSALEJO, por acuerdo del Pleno de fecha 3 de septiembre de 2025,
de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete el expediente
a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de su
publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el
texto de la modificación del Reglamento Interno estará a disposición de los/as interesados/as
en el tablón de anuncios electrónico municipal:
 

https://www.rosalejo.es/tablon-de-anuncios
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de modificación del mencionado reglamento sin necesidad de acuerdo
expreso.
 

 
Rosalejo, 17 de septiembre de 2025

María Eugenia González Orden
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Rosalejo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación Ordenanza reguladora del servicio
de taxi.
 
 
No habiéndose producido reclamaciones al anuncio publicado en el BOP n.º 118, de 24 de
junio de 2025, sobre modificación de la Ordenanza reguladora del Servicio de Taxi de la
localidad de Rosalejo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se inserta a continuación el texto
íntegro de la modificación de la Ordenanza que entrará en vigor al día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa:
 

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE TAXI.
 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Objeto. La presente Ordenanza se dicta de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 25.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local; y el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Nacional de los Servicios Urbanos de Transporte en Automóviles Ligeros. El objeto de la
presente Ordenanza es la regulación del transporte público de viajeros en automóviles de
turismo, con capacidad igual o inferior a nueve plazas incluida la del conductor, que se preste
en el término municipal de Rosalejo.
 
ARTÍCULO 2. Definición. Se entiende por auto-taxi, o taxi, el dedicado al transporte público de
viajeros en automóviles de turismo, con capacidad igual o inferior a nueve plazas incluida la del
conductor.
 

CAPÍTULO I. LICENCIAS
 

ARTÍCULO 3. Licencias. Para la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros
mediante automóvil de turismo será necesaria la previa obtención de la correspondiente
licencia de auto-taxi otorgada por el Ayuntamiento.
 
La licencia habilitará para prestación del servicio en un vehículo concreto, afecto a la licencia y
cuya identificación figurará en la misma.
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Para la obtención de la licencia municipal de autotaxi será necesario obtener simultáneamente
la autorización que habilite para la prestación de servicios de transporte interurbano de viajeros
en automóviles de turismo.
 
Las licencias municipales de auto-taxi se otorgarán por tiempo indefinido, si bien su validez
quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para la
obtención de la licencia y la constatación periódica de dicha circunstancia
 
ARTÍCULO 4. Régimen Jurídico. El régimen de otorgamiento y utilización, suspensión,
modificación y extinción de las licencias de autotaxi se ajustará a lo previsto en la presente
Ordenanza. La pérdida o retirada, por cualquier causa legal, de la autorización de transporte
interurbano dará lugar, asimismo, a la cancelación de la licencia. La pérdida o cancelación, por
cualquier causa legal, de la licencia municipal dará lugar, asimismo, a la retirada de la
autorización de transporte urbano.
 
ARTICULO 5. Número de licencias. Se establecen dos licencias para este Municipio. Mediante
Acuerdo plenario, y con previa audiencia de los poseedores de licencias y Asociaciones de
profesionales de empresarios y trabajadores, se podrá, siempre que el interés público lo
precise, ampliar el número de las mismas
 
ARTÍCULO 6. Transmisibilidad de las Licencias. Las licencias podrán transmitirse por actos
ínter vivos a quienes reúnan los requisitos exigidos para su obtención. La adquisición de la
licencia por vía hereditaria no faculta por sí misma para la prestación del servicio si no
concurren los demás exigidos. La transmisión de las licencias de auto-taxi por actos ínter vivos
estará sujeta a los derechos de tanteo y retracto a favor del Ayuntamiento. La transmisibilidad
de las licencias de auto-taxi quedará condicionada al pago de los Tributos y sanciones
pecuniarias que recaigan sobre el titular por el ejercicio de la actividad.
 
ARTÍCULO 7. Otorgamiento de Licencias. El otorgamiento de licencias vendrá determinado por
la necesidad y conveniencia del servicio a prestar al público. Para acreditar dicha necesidad y
conveniencia se analizará:
 
—La situación del servicio en calidad y extensión antes del otorgamiento de nuevas licencias.
 
—El tipo, extensión y crecimiento del Municipio.
 
—Las necesidades reales de un mejor y más extenso servicio.
 
—La repercusión de las nuevas licencias a otorgar en el conjunto del transporte y la circulación.
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ARTÍCULO 8. Solicitantes de Licencia de auto-taxi. Podrán solicitar licencias de auto-taxi: —
Cualquier persona física, mayor de edad, que se encuentre en posesión del permiso de
conducir correspondiente y el permiso municipal de conducir.
 
—Los conductores asalariados de los titulares de una licencia de auto-taxi, que presten el
servicio con plena y exclusiva dedicación en la profesión, acreditada mediante la posesión y
vigencia del permiso de conductor expedido por el Ente Local creador de la licencia, y la
inscripción y cotización en tal concepto a la Seguridad Social.
 
ARTÍCULO 9. Duración, Caducidad y Revocación de las Licencias.
 
1. Las licencias municipales de auto-taxi de otorgarán por tiempo indefinido.
 
2. La licencia de auto-taxi se extinguirá:
 
—Por renuncia voluntaria del titular de la licencia.
 
—Por imposición de sanción que lleve aparejada la pérdida de su titularidad.
 
3. Serán causas de revocación y retirada de licencia las siguientes:
 
—Usar el vehículo de una clase determinada a otra diferente a aquella para la que está
autorizado.
 
—Dejar de prestar el servicio al público durante treinta días consecutivos o sesenta alternos
durante el período de un año, salvo que se acrediten razones justificadas y por escrito ante el
Ayuntamiento.
 
—No estar en posesión de la póliza de seguro en vigor.
 
—Arrendar, alquilar o apoderarse de una licencia que suponga una explotación no autorizada
por esta Ordenanza.
 
—Realizar una transferencia de licencia no autorizada.
 
—Incumplir las obligaciones inherentes a la licencia y demás obligaciones que hagan
referencia al vehículo.
 
—Contratar personal asalariado sin el permiso de conducir o sin el alta y cotización en la
Seguridad Social.
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CAPÍTULO II. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
 

ARTÍCULO 10. Explotación de la Licencia. Los titulares de una licencia de auto-taxi deberán
explotarla personalmente o conjuntamente mediante la contratación de conductores
asalariados, que estén en posesión del permiso de conducir y afiliados a la Seguridad Social.
Cuando no pueda cumplirse esta obligación, procederá la transmisibilidad de la licencia según
lo previsto en esta Ordenanza. En el supuesto de que la no prestación del servicio se debiera a
causa mayor, el titular de la licencia podrá solicitar una autorización, previamente justificada,
para que el servicio de auto-taxi pueda ser prestado por otro titular; esta autorización tendrá
una duración de un año.
 
ARTÍCULO 11. Prestación de los Servicios. Los titulares de una licencia municipal de auto-taxi
deberán comenzar a prestar el servicio en el plazo de sesenta días naturales, contados desde
la fecha de la concesión y con el vehículo afecto a la misma. En el caso de no poder cumplirse
esta obligación, el titular deberá justificar de forma ante esta Alcaldía los motivos y solicitar una
prórroga por escrito para la concesión de un segundo plazo.
 
ARTÍCULO 12. Condiciones de la Prestación de los Servicios. La contratación del servicio de
auto-taxi podrá realizarse:
 
—Mediante la realización de una señal que pueda ser percibida por el conductor del vehículo,
momento en el cual se entenderá contratado el servicio.
 
—Mediante la realización de una llamada a la centralita correspondiente. Las paradas de auto-
taxi se establecen en PLAZA MAYOR, pudiendo modificarse cuando el Ayuntamiento lo
considere oportuno y conveniente. Ningún autotaxi podrá ser alquilado a una distancia inferior a
25 metros de una parada donde existan vehículos libres, salvo en el caso de personas
discapacitadas o con bultos.
 

CAPÍTULO III. DE LOS CONDUCTORES
 

ARTÍCULO 13. Jornada. El titular de una licencia municipal de auto-taxi prestará un servicio
mínimo de 24 HORAS. Esta jornada se desarrollará durante el período de 12 MESES al año,
pudiendo alterarse cuando las circunstancias así lo exigieran.
 
ARTÍCULO 14. Obligaciones de los Conductores. 1. Los conductores deberán seguir el
trayecto más corto para llegar al destino marcado por el viajero, salvo que se manifieste lo
contrario. 2. Los conductores solicitados no podrán negarse a prestar un servicio solicitado
personal o telefónicamente, salvo que exista causa justa; se entiende causa justa:
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—Ser requerido por individuo perseguido por la Policía.
 
—Ser solicitado para transportar un número de personas superior al de las plazas autorizadas
para el vehículo.
 
—Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en estado de manifiesta embriaguez o
intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave o inminente para su
vida o integridad física.
 
—Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables.
 
3. Durante la prestación del servicio los conductores deberán ir provistos de los siguientes
documentos:
 
—Referentes al vehículo: Licencia, placa con el número de licencia y plazas del vehículo,
permiso de circulación del vehículo, póliza de seguro y recibo.
 
—Referentes al conductor: Carné de conducir correspondiente, permiso de conducir.
 
4. El conductor del vehículo estará obligado a proporcionar cambio al cliente de moneda hasta
50,00 €. Si tuviera que abandonar el vehículo para obtener cambio para una cantidad superior,
deberá detener el taxímetro. En el supuesto de que fuera el cliente quien tuviera que
abandonar el vehículo para obtener el cambio, el taxímetro podrá seguir corriendo.
 
5. El conductor deberá prestar el servicio con corrección y buenas maneras, cargando y
descargando del vehículo los bultos que porte el pasajero.
 
6. Deberán vestir con corrección, con libertad para la elección de las prendas de vestir y
cuidando su aseo personal.
 
7. No se podrá fumar en el interior de los vehículos cuando estos se encuentren ocupados,
debiendo colocarse un cartel indicador de tal prohibición en el interior del vehículo.
 
8. El conductor del vehículo deberá depositar en la oficina municipal correspondiente aquellos
objetos que los viajeros hubieran dejado olvidados en su vehículo.
 

CAPÍTULO IV. VEHÍCULOS
 

ARTÍCULO 15. Capacidad de los Vehículos. La capacidad del vehículo será de nueve plazas
incluida la del conductor.
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ARTÍCULO 16. Color y distintivos de los Vehículos. Los vehículos que presten el servicio de
taxi dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza deberán ser de color negro, blanco o
azul y llevarán un distintivo de color rojo, de 5 centímetros de ancho, que cruzará las puertas
del vehículo con una franja diagonal. Deberá colocarse en la parte exterior del vehículo el
número de licencia municipal correspondiente, empleando cifras de cinco centímetros de altura
y ancho proporcionado de color visible, así como el escudo de la localidad.
 
ARTÍCULO 17. Requisitos de los vehículos. Los vehículos que presten el servicio de auto-taxi
deberán ser marcas y modelos homologados, cumpliendo los requisitos exigidos por la
Normativa correspondiente, y en cualquier caso:
 
—Carrocería cerrada, con puertas de fácil acceso y funcionamiento que facilite la maniobra con
suavidad.
 
—Las dimensiones mínimas y las características del interior del vehículo y de los asientos
serán las precisas para proporcionar al usuario la seguridad y comodidad suficientes.
 
—Tanto las puertas delanteras como traseras estarán dotadas de ventanillas que garanticen la
visibilidad, luminosidad y ventilación. Las ventanillas deberán ser de material transparente e
inastillable, igualmente deberán ir dotadas de mecanismos para accionarlas a voluntad de los
particulares.
 
—Tener instalado un alumbrado eléctrico interno que resulte suficiente para la visión de
documentos y monedas.
 
—Ir provistos de extintores de incendio, según lo preceptuado en la Legislación vigente
aplicable.
 
—Podrán ir provistos de mamparas de seguridad.
 
—Ir provisto de herramientas propias para reparar las averías más frecuentes.
 
—Deberán llevar en un lugar visible para el usuario las tarifas vigentes y los suplementos
aplicables a cada kilometraje.
 
ARTÍCULO 18. Publicidad en los Vehículos. Queda prohibido instalar cualquier tipo de
publicidad tanto en el interior como en el exterior del vehículo, salvo autorización expresa del
órgano competente para otorgar la licencia.
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CAPÍTULO V. TARIFAS
 

ARTÍCULO 19. Tarifas. El precio por hora de servicio se aplicará cuando la velocidad de
circulación sea inferior a la velocidad de arrastre. Se establecen las siguientes tarifas:
 
—Bajada de bandera: 1,00€.
 
—Kilómetro recorrido: 0,5€.
 
—Hora de espera: 5,00€.
 
—Suplemento de nocturnidad: 1,10€/Km.
 
—Suplemento de festivos: 1,50 €.
 
—Suplemento por bultos: 1,50€.
 

CAPÍTULO VI. INFRACCIONES
 

ARTÍCULO 20. Infracciones Leves. Será constitutivo de infracciones leves:
 
1. Negarse a prestar un servicio solicitado personal o telefónicamente, sin concurrir causa
justa.
 
2. No portar la documentación exigida referente al vehículo y al conductor.
 
3. No proporcionar cambio al cliente en la cantidad mínima exigida.
 
4. Prestar el servicio sin la corrección y normas básicas de educación social, faltando al respeto
del viajero.
 
5. La falta de aseo personal.
 
6. La falta de limpieza del vehículo.
 
7. Fumar en el interior del vehículo.
 
8. No depositar en la oficina municipal correspondiente aquellos objetos que los viajeros
hubieran dejado olvidados en su vehículo.
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ARTÍCULO 21. Infracciones Graves.
 
1. Seguir el trayecto más largo para llegar al destino marcado por el viajero, salvo que se
manifieste lo contrario.
 
2. No respetar el calendario de trabajo.
 
3. Prestar el servicio sin haber pasado las revisiones legalmente obligatorias para el vehículo.
 
4. El incumplimiento del régimen tarifario.
 
5. Prestar el servicio careciendo de los seguros obligatorios.
 
6. Falsificación del título habilitante.
 
7. Reincidir en una infracción leve, dentro del mismo año.
 
ARTÍCULO 22. Infracciones Muy Graves. Se considerará infracción muy grave:
 
1. Cometer cuatro faltas graves en el período de un año.
 
2. La comisión de delitos, calificados por el Código Penal como dolosos, con ocasión o motivo
de la profesión.
 
3. Abandonar al viajero sin rendir el servicio para el fuera requerido, sin causa justificada. 4.
Conducir el vehículo en estado de embriaguez o bajo los efectos de drogas tóxicas u otras
sustancias que produzcan efectos análogos.
 
5. Retener cualquier objeto abandonado en el vehículo sin dar cuenta de ello a la autoridad
competente dentro del plazo de las 72 horas siguientes.
 
6. Las infracciones determinadas en el artículo 289 del Código de Circulación y la manifiesta
desobediencia a las órdenes de la alcaldía en esta materia.
 
ARTÍCULO 23. Cuantía. Previa ponderación del daño producido, la cuantía de las sanciones
deberán respetar las siguientes limitaciones:
 
—Sanciones leves: Se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta 750 €.
 
—Sanciones graves: Se sancionarán con multa de hasta 1500 €.
 
—Sanciones muy graves: Se sancionarán con multa de hasta 3000 €.
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ARTÍCULO 24. Procedimiento sancionador. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio o
a instancia de parte, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado
por Real Decreto 1398/1993.
 
La Entidad Local deberá ejercitar la acción penal oportuna o poner los hechos en conocimiento
del Ministerio Fiscal cuando puedan constituir delito o falta. La incoación del procedimiento
penal dejará en suspenso la tramitación del procedimiento administrativo hasta que la
mencionada Jurisdicción se haya pronunciado. No obstante, podrán adoptarse las medidas
cautelares urgentes que aseguren la conservación del bien y el restablecimiento a su estado
anterior.
 
DISPOSICIÓN FINAL La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado
completamente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.
 
Todos los preceptos de esta Ordenanza que utilizan la forma del masculino genérico se
entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 

 
Rosalejo, 17 de septiembre de 2025

María Eugenia González Orden
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Talayuela
 
ANUNCIO. Delegación de competencias.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2025-1002 de fecha 11/09/2025 del Ayuntamiento de Talayuela por
la que se aprueba la Delegación en un Concejal para celebrar un matrimonio civil.
 
Habiéndose aprobado el expediente Delegación de Competencias del Alcalde en un Concejal
para celebrar este matrimonio civil se publica el mismo para su general conocimiento y en
cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen
jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

Visto se considera conveniente y adecuado por haberlo solicitado así los contrayentes, delegar
en MARÍA SOLEDAD LAMAS GARCÍA, Concejal de este Ayuntamiento, la autorización del
acto de celebración del matrimonio civil entre MARÍA DE LAS NIEVES SANDOVAL LAMAS y
JUAN JOSÉ MOLANO REY, el día 26 de septiembre de 2025, a las 12:00 horas.
 
Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría y de
conformidad con lo establecido en el apartado cuarto de la Instrucción de 26 de enero de 1995,
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre Directrices sobre la autorización
del matrimonio civil por los Alcaldes,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Delegar en favor de MARÍA SOLEDAD LAMAS GARCÍA, Concejal de este
Ayuntamiento, el ejercicio de la competencia correspondiente a la autorización del acto de
celebración del matrimonio civil entre los contrayentes MARÍA DE LAS NIEVES SANDOVAL
LAMAS y JUAN JOSÉ MOLANO REY el día 26 de septiembre de 2025, a las 12:00 horas.
 
SEGUNDO. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con que en el
acta de autorización del matrimonio se haga constar que el Concejal ha actuado por delegación
de Alcalde-Presidente.
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TERCERO. La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su eficacia la
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula
ante Alcalde-Presidente expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término
de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta
Resolución.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Sr. alcalde de este Ayuntamiento, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 

 
Talayuela, 15 de septiembre de 2025

Roberto Baños Martín
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejoncillo
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria y Bases subvenciones asociaciones
municipales de Torrejoncillo y su pedanía Valdencín para el ejercicio 2025.
 
 
BDNS (Identif.): 856743
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/856743
 

Resolución de Alcaldía de fecha 16/09/2025 por la cual se aprueban las Bases y Convocatoria
de subvenciones para asociaciones municipales de Torrejoncillo y su pedanía Valdencín para
el ejercicio presupuestario 2025 por importe de 22.600,00 euros.
 

 
Torrejoncillo, 16 de septiembre de 2025

Jesús Manuel Rodríguez Pacheco.
ALCALDE,
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo
 
ANUNCIO. Aprobación Presupuesto 2025.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 5 de septiembre de 2025, de la Entidad Valdelacasa de Tajo, por el
que se aprueba inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2025.
 
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha 5 de Septiembre
de 2025, el Presupuesto General, para el ejercicio económico 2025, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de esta Entidad
 

http://valdelacasadetajo.sedelectronica.es
 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
 

 
Valdelacasa de Tajo, 15 de septiembre de 2025

Juan Antonio Orgaz Rodríguez
ALCALDE-PRESIDENTE
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